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JUEYES 51 DE DICffiMBKE DE 18'iG. 

PARTE OFICIAL. 

"WISTERIO DE LV G0BEnN\ClON DE H PENÍNSULA 

REAL DECRETO. 

Usando de la prerogativa que me compete con 
arreglo alarl. 30 de la Constitución, vengo ennom-
«rar presidente del senado para la próxima legisla
tura a dea Manuel de la Pezuelí, mitrqués de Vilu-
nía, y vicepresidentes á don Mauricio de Bohorques, 
duque de Gor, y á don José de Ezpeiela, conde 
de Ezpeiela. ' 
p ,?*d°.*n palacio á 29 de diciembre de 124$.= 
nsta rubricado de la real raano.=EI ministro de la 
uobemacion de la Península, Pedro José Pidal. 

COSTADUEU GENERAL DE LA CAJA NACIONAL 
DE AMORTIZACIÓN. 

. .A virtud de lo prevenido en real orden de 4 de 
Jj"«o de este año ha acordado la dirección general 
fií* 5"̂ * nacional de Amortización queden nulos y 
d V? circulación los cuatro títulos al portador 
?*! * por ciento y uno del 5 por ciento antiguos de 
""plumados á renovar, cuyos números ycantida-
" " »e espresan á continuación: 

Del A per denlo. 
Vno número 6'i,G13 de 2,000. 
Otro número 64,614 de 2.000. 
Otro número 64,61S de 2,000. 
Otro número 5,495 de 10,000. 

Del ti por ciento. 
Otro número 6?,568 de 40,000. 

Lo que se pone en conocimiento del público para 
jue si alguna persona tuviese que hacer rcclamaciun 
•otire lo dispuesto, lo verifique precisamente en el 
'croufiode 40 días, á contar desde la publicación 
miu!^ anuncio,pasados los cuales no seri ad-

Madrid 29 de diciembre de 1846. 

^ootinú» el reglamento general para el cs-
tabiecimieulo y conservación de la esCa-
dística de la riqueza territorial del reino 
y sus agregados. 

^ft. 131. Las Reglas dictadas en los artículos 
:*ntefioces para la evaluación de la riqurza inmueble, 
'«llwo j ganadería son principios generales de que 
^1*ífcáo», agrimensores y peritos .lírónomos no 
5*" ^ apartarse jamas cu sus aprcí ios i or ningún 
5r*J"?**lasAa queuo liayau siilo inodifi ados; pe-
u poaran espticanos, desenvolverlos«! Inierpreiarlos 

ría ""^ particulares según sus luces y esiicricn-
wa propias, y ateniénduse á las instrucciones que 
m ?9'̂ "'" central deestudisiicá circule con el mis
mo objeto para todas o cada una de las provincias 
«Irerno. 
. Art. 132. El comisionado cspeiíd de estadística 
«ara cuenta semanal á a dir c'ioii provincial del ra-
l"**! y esta lo hará á la central del i iirso de l̂ s tra-
"ajos, adelantos que hace diiiríji» lite, obstáculos 
3"í se le presentan y demás que crea conveniente 
nacer llegar ásuconocimi nlo. La dirección provin
cial por 8u parte le comunicará toda especie de avi-
•*•* > órdenes ¿ instrucciones encaminados á activar 
»us operaciones, á iluslíarx en su marcha y ¿ resol 

ŝr cuantas dudas so le ocurran, consiillando á la 
csniral cuando lo considere prciiso. 
- Art. 133. En las provincias en que se. lonsidere 
conveniente para la unidad y ."cutralizaciou de las 
operaciones, S3 nombrará un comisionado general del 
»«mo para toda ella, b ĵo cuyas órdenes trabajarán 
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{Concluye el capitulo V.) 

Y correteando así anduvimos toda la estension 
del riachuelo, hasta un sitio en el que dividiéuduse 
o dos , formaba una isla que no tcndria al parecer 

"•*» de media fanega de tierra.- era muy escarpada 
y "*p«ra, y árboles inmensos arrancaban del centro 

macizas rocas cenicientas, cuyos pies bañaba la 
P"cific« corriente del riachuelo. A la vists de un si
tio un Pintoresco y salvage, nos detuvimos admí-

'*•>• y llenos de impaciente curiosidad. 
'j'Ah!... qu¿ bonita islcla,—gritó Basquinejun-

'«>do las manos; ¡ qué linda debe ser por dentro! 
bo~ií' ™5ne«ter ir, —dijo resueilamente Bam-

_ ~ Y pasar el día en ella,—añadf.—Debe de haber 
"WM comojjp el bosque,., con ellas comeremos. 

—x castañas tambicp,—dijo Bamboche, enseñán-
onos algunos de estos enormes árboles frutales 

flue se alzaban entre los peñascos de la isla.—Co
eremos castañas asadas debajo de ceniza... /qué 

8"»tO...! A la isla... esclaiuócoii a;ic de í'ou.uista-
"or. Seguidme! .. A la isla!.,. A la isla !... 

•;--¿Y el fuego para asar las castañas*?—dijo Bas-
íuine. 

^ --Pues qué!... ¿no traigo yo mis abios? Ya en-
ontrarcmosranas íccaí... de lo demás yo me en-

todos los de los partidos, y con quien se enten
derán directamente, asi como él se entenderá con 
la central. 

Art. 134. Tanto los directores provinciales, co
mo los comisionados generales, escusarán toda con
sulta que no sea absoíutami-nte necesaria y sobre 
puntos de gravedad, cuya solución hade emanar de 
un centro común para que la estadística territorial 
íc acomede á bases conformes en todo el reino. 

Art. 135. Concluidas que sean por el comisiona 
do especial de estadística de un pueblo las operacio
nes relativas al deslinde y apeo de cada una de las 
fincas rusticas y urbanas comprendidas en su jurís 
dicción, como igualraeRte la evaluación de su gana
dería, y terminadas también las otras de quR $>• ha
blará ulteriormente, remitirá todas las relacio
nes rectificadas, acompafiándolas con cuantas obser
vaciones estime oportunas á la dirección especial de 
estadística de la provincia, trasladándose en seguida 
¿ otro pueblo á practicar el mismo trabajo hasta 
darle por terminado en todos tos del partido que le 
corresponda. 

Art. 136. Luego que la dirección provincial reci
ba las relaciones rectifiíndas de que trata el articulo 
precedente, procederá á formar el registro general 
de fincas del pueblo á que se refieran con arreglo al 
modelo que se circulará por oportunidad por la di
rección central ¡ y formado que sea en vista de aque • 
lias, se remitirá rubricado y firmado por el director 
al alcalde del mismo á fin de que proceda á su depó
sito en la casa de ayuntamiento ó en cualquiera otra 
parte en nue pueda estar durante dos meses á dis
posición de todos los contribuyentes, que podrán 
sa ar de él todas las nolicias y apuntes que crean 
convenientes para fundar la reclamación de"los agra
vios que consideren habérseles irrogado. 

Los contribuyentes serán avisados de este depósi
to con antelación por medio de bando y del Boletín 
oficial de la provincia. 

Art. 137. Desdecidla siguiente á aquel en que 
espire el término mencionado, se constituirá por otro 
mes la junta pericial en sesión publica en la casa con
sistorial y bajóla presideni'ia del alcaldi*, y haciendo 
veces de secretario el que lo Tuerc de este ó del 
ayuntamiento. • 

Art. 138. Ante ella se espondrán de palabra ó 
por escrito todas las reclamaciones que los intere
sados se crean con derecho á hacer contra cualquie
ra de las circunstancias que sobre uua finca cons
ten en el registro general de ellas; y en vista de las 
pruebas que se aduzcan, la junta pericial acordará 
lo que corresponda, ya en el acto, ya en otra sesión 
si juzgase deber hacerse alguna investigación previa 
ó reconocimiento pericial. 

Art. 139. No conformándose los interesados con 
la decisión de lajunta, les queda el recurso de apelar 
de ella per escrito en la forma que mas adelante se 
manifiesta. 

Art. 140. De todas las reclamaciones que se ha
gan á la junta pericial de los tallos que sobre ellas 
pronunciase esta última , y di; las demás resolucio-
nes que adopte sobre este asunto, se llevará un acta 
rifttí4ilüda dio por d í a , la oual •« romilíi^A .11* Jtr«v-
cion de estadística de la provincia por el alcalde en 
d mas próximo correo después de fenecido el juicio 
de reclamaciones. 

Art. 141. No se admiirá ridamacion alguna 
que no esté documentada , y no se refiera nominal-
mciitc á alguna ó algunas fincas en particular si 
versa sobre la riqueza territorial. 

Se hará mención sin embargo en el acta de las 
reclamaciones que dejen de aCojerse porque carez
can de estos requisitos. 

Art. 142. La juuta piricial manifestará siem
pre los motivos de sus decisiones, y no dejará 
tampoco de consignarlos en el acta. 

Alt. 143. Cuando en virtud de reclamación de 
un iblcresado haya que proceder á alguna opera-
1 ion facultativa , los gastos serán abonados por el 
reclamante si su queja apareciese infundada ; y no 
siéndolo , se satisfarán del fondo dei recargo del 
pueblo. 

Art. 144. Los contribuyente} que con arreglo al 

cargo,—añadió, como quien sabe lo que dice.—Co
nozco la vida de tos bosques; cuando cortaba leña 
con mi padre, siempre enceNdía el fuego... Ea, 
pues... á la isla! 

—Vamos allá,—dije yo.—Pero el rio es quizás 
basunlc profundo: ¿cómo hacemos para atravesar
lo?... YBasquine... 

—No tengas cuidado,—dijo Bamboche;—yo sé 
nadar y voy á sondear el paso... Si hay pie... pasa
remos en brazos á Basquíne... Si no... soy bastante 
fuerte para pasaros uno después de otro... 

Y diciendo esto se quitó la blusa y la camisa, se 
arrolló los pantalones basta la rodilla y se des
calzó. 

—Ten cuidado,—le dijo Basquine inquieta. 
—No tengas miedo,—respondió Bamboche, cor

tando una larga rama de álamo. 
—No te asustes,-dije á Basquine,—yo le he visto 

nadar... y sabe muy b. n... 
Bamboche se metió r sueltamente en el agua que 

iba sondeando con la rama á medida que entraba en 
ella. Imposible es describir la alegría que tuvimos 
al verle llegar á la Otra orilla, sin que el agua le cu
briese apenas la cintura. 

—Todo rl suelo es de una arena muy fina,—nos 
gritó Bamboche;—esprradme que alíá voy... y entre 
Martin y yo te pasaremos en brazos, Basquine...; no 
tengas miedo... 

Asi se hizo: el riachuelo tendría á lo mas unos 
quince píes de anchura; asi es que entramos alegres 
en la isla, en<aramandonos por los peñascos que la 
cubrian casi enteramente y de cuyo centro arranca
ban encinas, abetos y castaños gigantescos, 

A cscepcion de una studita, apenas señalada, que 
encontramos al cabo de pocos ínsiantes y que ser-
peuleaba por entre las penas, ño sé descubría nin
gún otro camino practicable; altos arbustos silves
tres ireciau abundantemente en algunos padazos 
del terreno vegetal. Al cabo de diez m nulos llega
mos á una caáuchu inhabitable, ún puerta ni venta
nas, auuque Seguo las señas parecía abandonada de 
poco tiempo, pu spor la parte cu que nos encontra
mos estaba rodeada de algunas pri. ticas de tic a 

art. 139 hayan de reclamar ante la dirección de es
tadística respectiva, tobarán en el plazo de qnin 
cedías, á contar desde el fenerimícnto deijuií'io 
de reclamcciones. Estas serán siempre documenta
das , y no se acogerá ninguna que no haya sido 
expuesta .míe lajunta perici>l. 

Art. 145. La dirección provincial de estadística 
resolverá sobre estas reclamaciones lo que proceda 
en justicia con arreglo á lo que resulte del actA de 
las operaciones de la junta p'iici.jl, y previo un 
nuevo reconocimiento pericial ú se le considerase 
necesario, cuyos ga^tos se abonarán en la forma 
dispuesta por el art. 143. Sus resoluciones debe
rán recaer á los 45 dias de haber recíLidu el acta 
del juicio de reclamaciones. 

Art 146. Declarado el fallo de la diiccrion pro
vincial , y rectifíearlo con arrrgio al mismo el regis
tro general de lincas de uu pueblo , se dará cuen 
ta á la dirección central á fin de que designe el 
dia en que ha de empezar á regir para sus repar
timientos individuales. Estos no podrán hacerse en 
lo sucesivo con arreglo á otra base. 

Art. 147. Este señalamiento no obstará sin em
bargo para que los coolribujfentes que no se confor
masen con la resolución gubernativa que l.u icse re
caído sobre sus reclamaciones , recurran por la vía 
contencioso-adininístratira en el término de 13 
dias ante el consejo de provincia, en la lorma pre
venida para esta clase de recursos. El fallo del con -
sejo recaerá i'n los tres meses siguientes á la pre
sentación de la demanda , y será ejecutorio y sin 
apelación hasta la renovación total de los registros 
de fincas de los díf, rentes pueblos. 

Art. 148. Si á los contribuyentes se les hubiese 
exigido alguna cantidad de la^s en consecuencia de 
figurar cuá quiera de las fineaii de su pertenencia 
por una cuota imponible mayor que la acurdadu 
por el consejo, les será rebajada en los pagot su
cesivos. 

TITULO IV» 

De la formación del calailro de cada pueblo. 

Art. 149. El catastro de cada pueblo consiste 
en la regulación de su riqueza territorial y de gana-
deria^ apreciada por especies de sus pultivos.. ciases 
de sus edificios rústieos y urbanos y masas de 
productos de la última, con arreglo á los procedi
mientos que se indican en los artículos que siguen. 

Art. 150. Los elementos preliminares de este 
catastro serán preparados por las juntas perici-ales 
nombradas con arreglo al art. 13 del decreto de 93 
de mayo del año fnlcrior sobré la contribución de 
inmuebles, y al 2. ® de la ínslruccion de 6 de di
ciembre último, las cuales y para los efectos del pre
sente reglamentó tendrán el carácter de juntas au
xiliares de estadística. 

Art 151. Relevadas como están las menciona
das juntas, según el art. 18, de la parte que Ú'H 
cha instrucción les alribuia en la evaluación iiidi«i-
dual de eada una de las fincas del pueblo, asi como 
de la responsabilidad nue Diidlev.nn pnnii.iT en i.-.i 
encargo, sus obugacioiies en esta parle quedan sus
tituidas por la de practicar el trabajo de que se 
trata, bajo las bases y principios que se mani
festarán. 

Art. 152. La junta pericial de cada pueblo em
pezará por clasificar todos los terrenos del mismo 
por masas de cultivo, haciendo esta qlMficai.iuu 
según las diversas especies de este ultimo. Las 
tierras dedicadas á la producción de cereales, romo 
trigo, cebada, centeno, maíz, avena, mijo, formarán 
una cla^e; otra las destinadas al de los garbanzos, 
habas y jiidias seras, lentejas, arroz y demás se
milla?; otra las empleadas en el de las legumbres 
y hortalizas, como patatas, roles, nabos, tnelones, 
sandias, remoladlas, guisantes, babas y judias 
verdes, zaiir.horlas cti-.; otra las ciiliivadas en 
plantas para tejidos, linloreria y todas las demás 
que no entren en las clases anteriores,como linos, 
cáñamos, azafranes, rubias ó granzas, pitas, espar
tos etc.; otra los mont'S y bosques; otra los viñe
dos; otra los olivares; otra los vergeles ó bosques 

sembradas de patatas y legumbres: machos riejos 
perales, cargados de una enorme cantidad de fruta, 
estaban diseminados acá y allá por el huerto, mien
tras que una soberbia parra cubierta de racimos de 
color de púrpura violada, cubría enteramente una 
de las paredes de la casucha. 

No viendo ni oyendo á nadie entramos en ella: 
se componía de dos piezas muy pequeñas despoja
das completamente de muebles, en una de las cua
les habia una gran chimenea destruida por el humo; 
sin duda que habia sido habitada por algún inspec
tor de buques colocado alli para el cuidado de esta 
isla, porque vimos numerosas manadas de ciervos 
y corzos de'osbosques vecinos, que ventana a'irevar 
y bañarse en el riachuelo, y aun á atravesar algunas 
veces ia Isla solitaria (I). 

Contentos con nuestro descubrimiento, dimos la 
vuelta á ta casilla: la fachada opuesta daba á una 
verde pradera mucho mas ancha que larga, rodea
da de peñascos grises , coionados de tantos y tan 
hermosos castaños, que sus antiguas ramas forma
ban una especie de cuna entrelazándose con los cés
pedes del otro lado. 

A pocos pasos de la casa habia una tuenleeilla 
que brotaba del hueco de uo peñasco, y que de cas 
cada ec cascada se precipitaba con murmullo lig«ro 
en un estanque natural, rodeado de bledos, y en 
donde se escapaba, sin duda, por algún camino sub
terráneo.... 

—Si no vemos á nadie en ta isla,—dijoBamboche, 
—propongo que nos qued. mos aqui un par de dias... 
Hay agua.... patatas.... castañas, uvas, peras y 
podeuios vivir como principes.... 

—Yo propongo que nos quedemos ocho días,-
esclamó Basquine entusiasmada. 

de frutales; otra los prados naturales en todas 
clases; otra las huertas propiamente dichas, jardi
nes, parqû 's y sitios de recreo, y asi por este 
orden. 

Art. 1.'í3. Practicada la clasificación según que
da manifest ii!o, se fijará el número de medidas de 
tierra que de cada clase comprendan los diversos 
distrilcs ó pafOs rurales del pueblo. 

Estos datos, una vez averiguados, se estam
parán en un estado arreglado al modelo nú
mero i l . 

Art. I5i. Cuando baya terrenos que den di
ferentes productos á la vez, y pertenezcan á dis
tintas clases, se incluirá», entre los de la clase á que 
|)ci Iciiczca el eiiltivo de mas importancia; por ejem
plo, las viñas mezcladas con olivos, siendo estos la 
paite aeresoria, se iiiiluinin éntrelos viñedos; los 
montes con parte de pastos figurarán entre los dé 
puro arbolado etc. 

Alt. 155. En seguida se calificarán los terrenos 
comprendidos en cada una de las clases indicadas, 
dividiéndolos en de 1.', 2.* y 3.' calidad, y haciendo 
sucesivamente esta calificación para cada uno de los 
cultivos: asi pues en la clase de cereales se hará 
respecto de las tierras que produ(Sen trigo de las 
que producen celada, maíz ele., y en la de huer
tas , jardines y parques la misma distinción para 
cada una de estas especies de terrenos. 

Alt. 156. Para dividir los terrenos de cada espe
cia de cultivo según su calidad se tendrá presente 
e, grado de feracidad de cada uno y su diferente ca-
paciilad de produch". 

Los mas productivos figurarán como de 1." cali
dad ; los menos fecundos como de 2.*, y los mas 
inferiores como de 3.' y ú lima. So se reconocerán 
sino tres calidades en general para todos ellos, y 
en las mismas se, distribuirán todos los del pueblo, 
incluyendo en cada una los que en igualdad de c4i-
bida den aproiiimadamenle el mismo producto. 
Cuando se encuentre algún cultivo civfó grado de 
producción se separe del de la reconocida general
mente para ios de una calidad, se comprenderá 
entre aquellos á que mas se aproxime. 

Art. 157. .Lo dispuesto en el articulo anterior 
no se opone á que >i en algún puf>blo se encontrasen 
tei renos.que no se pudiesen calificar con exactitud 
sino admitiendo una ó dos calidades mas, se divi
dan en de primera, segunda, tercera y cuarta, ó 
de primeía, segunda, tercera, cuarta y quinta 
aquellos que se encuentren en este easo. 

Art. 158. Por la misma razón , siempre que las 
especies de cultivo de un pueblo no ofreciesen tanta 
variedad en su grado de fertilidad qu- fuese necesa
rio distinguiros en Ir̂ s calidades, ̂ e calificarán solo 
en de primera y segunda, y aun sola de primera 
si todos lo» de cada cultivo fuesen igualmente pro
ductivos. 

Art 159. Para aplicar convenientemente las dis-
po'̂ iciones anteriores delie tener-se entendido que ia 
división de los terrenos destinados á im cultivo cual
quiera en de primera, segunda y tercera calidad f i e , 
súio es relativa á los de un mismo pueblo compa-
r;i(ln« o i i l ro • » , »- T — - ' " •'"•'••' 1 " " ~ j ~ — f í " . íl"C 
eii iluo se consideran como de primera calidad, 
en otro liay que ratificarlas como de tercera. 

Alt. i60. Cuando en un pueblo haya terrenos 
cuiíivadus de secano y regadío, se calificarán aparte 
los de una y otra clase., distinguiéndose así en los 
unos como en los otros tas calidades que cories-
poiidan como si no perteneciesen al mismo termino 
jurisdiccional. 

(1) Después he vuelto á estos lugares cliyos re
cuerdos deb au serme eternos, y he sabido que esta 
isla situada á la izquierda del desierto (llanura in
culta y pedragosa que separa los bosques de Erine-
nanvílle y (¡hanttile) se llama la isla Coitos. La casa 
completamente arruinada. (Nota de Ittanin.} 

Art. 161. La calificación de todas las especies de 
cultivos (le un pueblo deberá ser seguida d̂ e la de
signación hecha por ia junta pericial de las medidas 
de tierra que comprende cada uno de ellos, según 
su calidad, en lodo el término jurisdiccional; es de
cir, y para poner un ejemplo, que después de haber 
divjiiiilo los terrenos destinados al cultivo del trigo 
cií de 1.', 2.' y 3.* calidad, las viñas en de !.• v 2.', 
y los olivares en de t.* ún'camente, habrá de njarsc 
cuanto tienen de cabida las tierras de trigo de 1.* ca
lidad-, las de 2.* y las deS.*, cuánto las viñas de 1.*, 
cuánto tas de 2 . ' , y cuánto por último los oli
vares de 1.* Los terrenos de regadío se consi-

—Estaremos todo el tiempo que queramos,—aña 
di yo. 

—Concedido,̂ —dijo Bamboche,—pero antes de to
do es necesario cerciorarnos de que no hay nadie 
que nos pueda echar de aqui... 

—¡Ah! es verdad... podrían echarnos...—replicó 
tristemente Basquine,—¡qué lástima! 

—No nos aflijamos antes de tiempo,—le dije,— 
registremos la isla por todas partes... que no larda
remos mucho. 

Asi fué en efecto. Una hora después estábamos 
seguros de que no habia maé que nosotros, en lo 
que desde entonces llamamos positivamente nues
tra isla. 

Un poco antes de ponerse el so', lavaba Basqui
ne unas soberbias patatas amarillas, airodilluda al 
pié de la peña, junto al estanque iVe agua limpia 
y fresca; Bamboche, seatadu á su lado, pelaba cas
tañas verdes, y yo. entreiauto aiizaba en la chime
nea una lumbrada de leña seca, cuya ceniza esta 
ba destinada á asar aquellos frutos. ¡Nuestra cena 
se romponia ademas de algunos soberbios racimos 
de uvas, y una docena de peras de uu durado mag
nífico. 

Tal fué el primer dia qua pasamos en nues
tra isla. 

CAPITULO VI. 

LA CANCIÓN. 

Apenas hablamos pasado dos días en la calma 
y en la »olcdad de nuestra isla, cuando los .'•íiitoiuas 
de mejora moral que ya habia notado en mu dos 
compañeros y sentido en rpi, se manifestaron con 
mas fuerza. 

¿Era esto, si asi puede decirse, la variación de 
aires...? Yo no sé..pero cualquiera hubiese dicho 
que desde que lübi: ;ijs doj.'do la compañía de la 
Lebrasse y la atm ^̂ eia eorrompida en que basta 
entonces habíamos vivido, nuestras aspiraciones se 
hacían mejores y se depuraban de d a eu dia. 

Al principio nos ocultamos con cuidado múiua-
meute éstos felices y Saludables sentimientos, por-

derarán también aparte de los de secano para esta 
operación. 

Art. 162 Los individuos de la junta pericial se 
valdrán, para hacer los trabajos de clasificaeion, ca-
tificaeiou y designación de cabida de que hablan los 
artículos anteriores, (]e sus propios conocimientos so
bre la clase y cantidad de los terrenos cultívadkw de 
ta jurisdicción del pueblo; de las noticias que leadea 
las personas que por su profesión y ejercicio están « i 
el caso 4e conocer mejor aquellos, j á quienes in
terrogarán; de los amiliaramíentoa, padrones de ri
queza ó catastro, y cualesquiera otros documentos 
que puedan existir en el archivo del ayuntamiento, 
todos los cuales serán puestos á su disposición por el 
alcalde, sin (alta alguna; y por último, del auxilio 
de un acrímensor inteligente, cuando por falu de 
otros medios tengan míe recurrir á su intervención 
para determinar la cabida de los terrenos, cuyo an^ 
xilio les será concedido por los intendentes por et 
tiempo necesario cuando la junta los reclame opcn--
tunamente, motivando su demanda, y siempre que 
aparecieren, suficientes fundamentos nara acceder 
á ella , sctisfaciendo su importe del mhl» 4» re-
cargos. * 

Art. 163. Terminados los trabajos deqpe se ba 
hecho mérito, la jimta se ocupará de evaluar él pro
ducto total en año común de los respectivos (hitos 
de todas y rada una de las diferentes especiet de 
cultivo comprendidas en el término jurísdicdoMI de 
la población, y ios gastos de esplotadon qoe sa 
calculan necesarios para su beneficio y aprovecha
miento. 

Art. 164. Estas evaluacioues se harin bajo las 
bases y con arreglo á los principios que quedan es-
plicadof en el titulo tercero p«-a las beredadet' de 
todas clases; pero con la diferencia de no proceder 
en ellas separadamente para cada finca en particu
lar, ni de individualizarlas de modo alguno, sinotun-
siderandoen globo cada masa de cultivo, sea de 
trigos, cebadas, centen^^ viñas, olivares etc., y es-
tendiendo á toda ella la'evaluación. 

Art. ItS. En su consecuencia las estimaciones 
de los terrenos de difer.!nte cultivo se harán siempre 
por un término medio para los de una misma especie 
V calidad, aiinq-ié la de algunos hubiese de esceuer ó 
bajar de aqueliá que enestf término medio represen
ta la común de todos. 

Art, 166. A fin de practicar las evaluaciones 
según las reglas que se acaban de prescribir, con la 
regularidad y ói«den convenientes, se eonstderatrán 
sucesivamente las calidades de cada especié de culti
vo, y decada una de ellas se eaoogeria dos fiíusas, la 
mas y la menos productiva de bis de su nrism* cate
goría, se apreciarán separadamente estas dos jimM.?. 
prescindiendo de cualquiera drcun tancia parücunr 
que pueda afectar á su producción como no sea la eb-
icnsion y calidad de su terreno, y el término medio 
de los productos y gastos de espiotacion que se sa
quen para cada niédída de tierra de nna y otra finca 
representará el de tos de cada medida de tierra de 
igualciase y calidad. Multiplicando después estos 
mimerosporel total de medidas de tierras que apa-
. — . •„„ .„ I . . . p . . . : . .1 . . . . i t t . . —>..« .|>^v « ; opfra, 
se Obtendrán los productos y gastos de «spiotacion 
de todos los terrenos que á la misma pertenezcan, y 
por lo tanto su produ'-to liquido. 

Art. 167. El calculo se hará siempre para un año 
común del periodo de tiempo que corresponda, según 
lo establecido en el titulo anterior. 

Igual procedimiento se seguirá respecto de todas 
y cada una de las especies d« cultivo y de todas y ca
da una de sus calidades hasta concluir la evaluación 
general de ellas. 

Art. 168. Cuando se trate de terrenos cuya pro 
ducc'ion en frutos no sea de fácil estimación, se eva
luarán en dinero, siguiendo la misma marcha que 
para aquella de escoger entre ellos las dos fincas, la 
mejor y la peor, cuyo prodaclo medio debe repre
sentar el de todas las de Igual categoría. 

Art. 169. Guando un mismo terreno Heve ál pro-
pío tiempo dos ó mas variedades de cultivo, cada 
uno de estos se comprenderá separadamente para la 
evaluación en su respectiva categoría según la especie 
y calidad de aquel. 

que, ¡ay...! estábamos ya bastante corroai|4dos pa
ra tener vergüenza del bien, 
' Las circunstancias déla segunda nocbé que pa

samos en la isla, están en el nánero de mis (pas in
delebles recuerdos. 

Todo el dia lo habíamos pasado activa y aWgre-
mente en trabajar escardando nuevas patatas y de
más raices, que estaban invadidas por algtanas yer< 
vas dañosas, y en reunir leña seca para eBoeader ' 
fiíego. Eu mi calidad de antiguo albañü roeb»'''^ 
entretenido en componer algunas téjaS de la t 
chumbre. mientras que Bamboche y Basquine ba
dán la recolección de las frutas .- tal encanto habia 
tenido este trabajo para nosotros, que lo habíamos 
hecho sin descansar por espacio de diM horas. 

Después de haber comido alegremente patatas 
asadas entre la ceniza, y otras frutas sabrosas, ÍQas-
quine. Bamboche y yo, nos acostamos en la pradera 
qii" se estendia delante de la casa. 

Hacia un ralo que habia oscurecido: la iioche es
taba deliciosamente templada, y aunque todavía no 
habia salido la luna, las estrellas bril<aban lo bas-
tanle para aclarar débilmente la oscuridad de la no
che: no se movi» mi* hoja : la atmósfera estaba 
tan pura, tan en calma, tan sonora, que, á pesar ¿el 
murmullo de lu fuente que serpenteaba por entre los 
peñascos, distinguíamos otros mil ruidos», uuas 
•feces murmurantes y lejanos como uo qaqido..votras 
claros y argentinos cuuiu el timbre de una campana 
'de cristal. 

Contra nuestra costumbre permanecíamos si
lenciosos ó pensativos. 

—i Qué hermoso es... el ruido dis «•" fuente!..^ 
dijo súbitamente Basquine. 

—Sí,—responáió Bauíboclie.—' •"' me paree?... 
que es esto mejor que la música que acompañaba 
nuestros ejercicios. 

—iAy!....q'»é verdad es...—dije suspirando. 
Y los tres volvimos á quedar en silencio. 
De repente oímos ú lo lejos el canto de uo sé 

9«é pájaro... canlo plaíiidero, monótono, pero de 
lina dulzura infinita, interrumpido y vuelto i em-
jíczar... como espadándose. 



Art . 17o. Si álgnna de las fincas que han d e ] líos en quépase de loo y no esceda de 2oo reales: 
»er*ir de tipo para evaluar por término medio caila la tercera en los que suba de 2oo y no sea mayor de 

!. j _ . . . . . .: : - . : . i . ^ i , -!a«««H«8»»aitt**to,^<B«»é«i4««^#ina « l » ^ especie de cultivo, por sus «!ii<ciinstuncias_e&pec|iili4 
se apartase tan(o de las ée igMlcatc^tori» en p o -
ductos ó gastos de esplotM^on qnft el it^«rrte aáuiil 
de unos y otros calculada fter « H ; , n o f^reseirta«e 
con la conveniente aproMftadon fI 3e Jos át lis 
demás , se escogerá l a ^ M le alpicn ou» « nrenos 
feracidad, y que sea m w i % r q p M t o pata ter t i r de 
baí>e á la operación. 

Art. 171. La junta perWaleIe»»rááM>noriroien 
lo lie la dirección provincial de ettadielicii rcsptTli-
va lodos los dalos que cncotulre sdbre la cabidir y 
eviiliiacion de toda y de cada una de las especies de 
cultivo que comprende el término jurisdiccional del 
pueblo, verificándolo por medio de un estado par
ticular arreglado al modelo iiúmiro 12 

. Art , i 7 8 . Para foi-inar eUíilaslro «k: jM»el»lo rcí-
p e c t o i la riqueza urbana, »e empezará distril^nyen-
do t^dos los edificios y casas del mismo, át cual-
(luicrá clase y condición, en deterniinado número 
de clases ó c.itegorias, segun los productos en renta 
anual de cada uno de ellos. 

Art. 173. Estas clases ó calegorias se formarán 
con arreglo á las reglas siguientes: 

í'-f*>Wñ(A'fSt!f¡mii'i^m e«r«ff¡fft W t o o vecinos, 
formarán la primera 1(!S edilicius y casas cuya ren
ta arfaalTiOpase de loo rs. al año: la segunda aque-

3oo r s . , ' 
é meáim ^ui.aimrn^"tn'0^-ts. i É l i k t 

Los esfuerzos áo e-tos camiicones de l.i -íitu.icion 
han fontriluiiilo «1 Iriunfo de la votíieiou en favor 

pasen de 3ooo, y a^i de los otros, formando cada en 3ooo rs. de aumento. En los de mas de l5,oon y 
clase de loüo en looo rs. (le aumento. que no pasan lie : o,ooo ve- inos , la primera dase _ 

B|ífó»j)ncbW»(T*»as de 2.ooo vecinos y i p i | f setferjní| |«|ÍT! lo* « P c t ó S que no rentan anrffl-1 L | , | , ,p(, |iésdtl I ^ ^ i í c i i ^ ce n R i . u l o Tenido, 
no áase m 4,*»o, )» j r im: ra dase se ci.nsliiÍH< meóle m M # suma ou« la dÍE 4ooo r s . ; la seflfBda x ^ J- ', ¡.1: ,»¿, fe", 'tj^L , , . „ „ , : , „ ; , „ , " A , 

de losfiWliosBrlÉtno». : : ; - ^r*" 1 ' ^ ^ J t a s ^ s ^ cuya reBíTaiuialno sea mayor de l | « W - U o r i l o s q ^ ¥ t i l e n B B s d e 4 ^ ^ ^ ^ i d r f onligwtóB » aba)*t|«rt* el tninp iiiiiciilo de 
" í f r í W f u e U e S q u e lengáfcifes (te-tií | y i $ f a - I reíM*, y té^segunda ron los de mas de l&do r e í | ^ ¡ la tercera coi; los it|ue rentan mas de «ooo^^ no ioSídcleres por SfegH|_ar'Mé»lo de unas ciKsiiones 

•»«B<rie K«o vecinois, la f^rneía clase »er8 Tenoaada i y no arnbé de Suoir; Ta tercera con los de niasj.ife j arr ibade 1 J,éoo, y asi por este urden, aumeftíindo ^^ai deben »entihnse tíitre l<« eonlriliuyentep y ira 
pa i3osed t fc i«s« tya renta-no e«reil»de Soo reales: ¡ 3000 y noarriba (le í S o o e t ( \ , proi-c(lieiido . ' ie(ii^ie| clasesfiorcada 4ooo rs.'m^̂ ^ ::. * '* • . . . 
I« «gi i«a« para lo» de mas de goo y no aitiba ^!o | de 1.5oo rs. eu4.5oo rs.'{«ira cada clase. ; ;• t En los pueblos que pasan de «'MIÜO vecino» > 
'4o» ; la t«rrer».p»a los de mfís«de 4oo y no arriba En los dcnaas de 4«oo vecinos y qué, no esce- ] no esceden de 58,ooo, enlrariia á ccmponer la pri 
<ie«üO de renta, y asipor este orden, formándose | dan de 6ooo, la piiioera clase seconslituttíí cuntiA 1 f^j^a clase las rasas que en renta no producen mas 

edificios cuja *( : la anwiil no eS( cda de 2»«i»fea4e»; ] ,|e ¡j^uo r s . ; la secimda los que producei: mas do 
'a segunda c(iii lo- de mas de 2Ü(.O rs. , pero (pie n'> ^^,^,Q y „„ .,rr¡ba de lo.oou; la tercera los rpu" pro-

es de aninento en la ren-una claMfor cada S(W re. 
tu anotd. 

En los que cuenten mas de 5oo y iio escedan de 
looo vecinos, la primera clase se foitipondrá de los 
predios urbanos que produzcan una renta que no 
pase de .'íoo rs. : la segunda de los que produzcan 
mastie fttm y TTO .-rmtm rie Uyrm: tn terrera «n os 
de mas de tooo y no arriba <le Líoo, y asi si icciva-
niente, coioj)!"!!!»!»]© una nueva i-lase por ca('a .'íoo 
reales que aunicaleu los alquileres. 

En los dií luas de luo» y que uo pasen de i'ooo 
vecinos, se fiuinarán la~ cla-cs de una maní i a aná
loga, á conlar oesde ¡os edilieios que no escedan de 
lüoors . de, renta, los cuates constituirán la primera 
ciase, forn miíTü después la segunda con los qnercn-
len nias de looo v no arjiba (le 2ooo reules : la tcr-

I d 

pasen de 'looc, y asi sucesivamente de 2oooen2üOO 
reales. 

En los pueblos de mas de 6000 vecinos \ que no 
es c-i; ¡I lie looiii), 1.1 priiiiei'a cla>e eons'ai á le los 
i dítiiiff? que no proiiuzcan un 1 renta al ano mayor 

2.Í00 r?,; la sejímida de los que pasen de áooo y 
no i-e.>ooo; la Icrccia de los ipie e s c d a n de 5ooo 
1:0 de 7aoo, y asi de las dcinas, eslableciendu una 
por cada 2Jüü rs. luasde renta. 

En los pueblos de mas de ioooo y qu • uo pasen 
de 1.5,000, figurarán en la primera clase las casas 
de 3uoo rs . de renta para abiyo; en la segunda las 
de mas de 3ooo y no arriba de fíooo; en la tercera 
las de nws de 6000 y no ai riba de Soours. ele, es

cara co.i aqiieJlos que reditúen arriba de 2ooo y no I taLleciendo una categoría mas cada clase de 3000 

ducen mas de lo.000 y no arriba de 15.000. con 
tinuándose las clases de ,5oooen 5ooo reales de au
mento. 

P.:r uUifiKt etf !«s- 4 - mn* di* *}t.ooo en arte 
íujile, la pii//)ci'a liase lOijst;,:,-! ib ' les ediri •'< s rn-
ya renta no iseiidu ib; rooo 1 s ; l.i ••e.niin''a de ; rpie 
lloseu que pase de esta c.Hilit! 1.: y no de l idoo. , 
la tercera de los que sean de mas de 12,ooi) 1 -, \ LO 
de 18.000 y así siicrsivamente, (^otilando una clase 
mas porcada 6000 rs. de aumento. 

La sigiiunte tabla puede servir con facilidad pa
ra hallar I.i clase á que pertenece un edificio, según 
la población: 

01«s£s de edificios. 

• i ' . ' - , ^ í 

3.^. . . i-» . . 

8 . ' . . . » -
. 1 , • 

l i » .> . i t . » . . . . 

i* ." , , . : : . . '^ — 

á.: 

i^,t » . * . • , . . . . 

1 De 1 :í 
100 

_l 
i De 

¡De 

| D e 

íDe 

1 Do 

¡De 

iDe 

(De 

i D e 

. í P e 

I De 

1 0 e 

_ ¡Die 

rDe 

i D e 

vccmos. 

1 á 
iUO rs> 

101 & 
200 rs . 

201 á 
300 rs . 

31tl i 
400 rs. 

iOl í 
500 rs-

50J á 
6O0 rs. 

COI i 
700 rs. 

701 i 
800 rs. 

80! á 
ftüO rs. 

901 á 
lOÍO rs . 

iOOf á 
1100 i s . 

I10( á 
1200 rs. 

iSOf á 
f3«0 r s . 

1301 á 
' 1400 rs. 

1404 ú 
4809 rs. 

De 

ve 

Do 

De 

J>e 

De 

De 

^De 

be 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

tOi á 
500 

cino». 

4 á 
200 rs . 

201 á 
400 rs. 

401 á 
600 rs. 

601 á 

De ."íOI á 
WüO 

De 

De 

De 

De 
800 rs. 

aoi á 
1«0J¡! i-g. 

1001 á 
1200 rs . 

1201 i 
1 'lUO rs . 

l i o l á 
IBüO tfs. 

-
ItiOl á 
1800 rs . 

,18M á 
SOMrs. 

2001 i 
2200 rr . 

Í2«4 1 
2404 rs. 

2501 á 
SOOO rs . 

2IÍ04 á 
S809 rs. 

2801 á 
¿000 rs. 

De 

Do 

De 

De 

iDc 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

vecinos. 

1 á 
500 rs. 

501 á 
i 000 rs. 

4(101 á 
4500 rs. 

1501 á 
2000 rs. 

seo í á 
aáflfl rs . 

2»0t á 
3000 rs. 

3001 á 
350» rs . 

S.'íOl ¿ 
4000 í s . 

iOOl á 
4500 rs. 

4Siaj á 
500t) rs. 

5001 d 
5.500 rs. 

55OI y 
GOOO rs. 

fiOOt á 
6500 rs. 

SS!ri á 
70iee rs. 

7001 á 

nw r». 

D e 1001 :i 
2000 

vecinos. 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

1 á 
1000 rs . 

ino i á 
2000 rs. 

2001 á 
3000 rs. 

3001 á 
4000 rs. 

4001 á 
5000 rs . 

5001 á 
tiOOO rs. 

6001 á 
7000 rs. 

7001 á 
8000 rs. 

SQÓl á 
90ü0 rs . 

9001 á 
lOOOO rs. 

lOOOl á 
11000 rs . 

HOOl á 
12000 rs. 

12001 á 
430UO rs. 

13001 á 
liiOOO rs. 

1/>00l á 
45000 fí. 

D ' 2001 á 
4000 

vecinos. 

De 

De 

De 

De 

De 

D« 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

1 á 
1.-)ÜOrs. 

1.=>0I á 
3000 rs . 

.íOOl á 
4..Ü0 rs. 

4501 á 
GOOÜrs. 

6001 á 
7500 rs. 

9000 rs . 

üOOt i 
1Ü500 rs. 

lO.iOl á 
I2ü00rs , 

42001 á 
i 3500 rs. 

i;J501 á 
15000 rs. 

1.5001'á 
16500 rs. 

IfinOl á 
180OO rs. 

18001 á 
ííinOO rs. 

De 4001 á 
6000 

vecmos. 

Du 1 i 
2000 rs. 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

19501 á^De 
21OOO rs. < 

1 
2!00l á 
« 5 0 « rs. 

De 

«Oül á 
4000 rs . 

4001 á 
6000 rs. 

6OO1 á 
8000 rs. 

800 l á 
lOOüOrs. 

lOOOi á 
12000 FS. 

12001 á 
14000 rs. 

140«! á 
46000 rs . 

I6OO1 á 
18000 rs . 

48001 á 
SOtiOOrs. 

20004 á 
22000 rs . 

22001 i 
24000 rs. 

24001 á 
26000 rs. 

20001 á 
28000 i s . 

28001 i 
300ÚO rs . 

De 6001 á 
10000 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

•Be 

De 

De 

De 

ve(;ino8. 

1 á 
2500 rs. 

%50l á 
5000 rs. 

50''1 á 
7500 rs. 

7501 á 
10000 rs. 

lOOOl á 
: 12500 rs. 

13501 á 
15000 rs. 

15004 i 
17,500 rs. 

17501 i 
20000 r s . 

SüOOl á 
22300 rs. 

S3.501 á 
S5000 i-s. 

25004 á 
27oOO rs. 

De 10001 á 
15000 

vecinos. 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

D« 

De 

m O l ájDe 
30000 rs. 

.30001 á 
32500 rs.. 

33;>0l á 
35000 r s . 

15001 á 
37500 rs. 

De 

De 

De 

1 :Í 

30OOrs. 

3001 á 
6000 rs. 

(iOOt ú 
OUÜO rs. 

9001 á 
12000 rs 

42001 á 
1500» r.'. 

4SO01 á 
48600 rs. 

18061 á 
21000 rs. 

21001 ú 
S4»««rs. 

34»0I á 
37000 rs. 

De 15064 á 
20000 

vecinos. 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

*7»01 á|De 
30ÍOÍ rs .! 

30004 ú 
3.í0«0 rs. 

33004 á 
36000 rs . 

36004 á 
39900 rs. 

39001 á 
42000 rs. 

De 

De 

De 

De 

42001 á De 
45tM)0 rs.) 

4 á 
4000 rs. 

De 

De 

4ü()á ájDe 
»0(>v!) rs. 

80!H á 

42U()I á 
46000 rs. 

46001 á 
20000 rs. 

2ÍXH)1 á 
2Í()00 rs. 

24001 á 
.28000 rs . 

2SOOI á 
32O00'r8. 

3ánot á 
36000 rs. 

SfiDOÍ á 
40000 rs. 

; 4Í)Í)Ó1 &, 
4'iO()Ors. 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

44oOi á D e 
48000 rs . 

48001 á 
52O0O rs. 

52001 i 
56000 rs 

De 

De 

56001 á De 
60000 rs.i 

20001 á 
28000 

i'eeinos. 

1 é 
5000 r?. 

5001 á 
lOOOOrs. 

lOOOt á 
15000 rs. 

ISÍX)! á 
2U000 rs.. 

2 )00« á 
SSOOOrs. 

' 25QÍII i 
30000 rs. 

30001 i 
35OOO1S. 

De 28004 
en 

adelante. 

De 

De 

De 

De 

De 

Di 

De 

."ÍSOnl i De 
40000 r s . . 

40001 i^De 
450í)Ors.i 

'i.50Ü( á De 
SOOÓftrs.j 

' 50Ó0Í á 
.*)5000r¿. 

55ÍD()r á 
eOOOOrs. 

60001 ¿ 
6.5000 rs. 

' c -oni á 
700í>0rs. 

TOflOl & 
75O0O fs. 

De 

De 

De 

De 

De 
1 

4 á 
6000 rs. 

6001 á 
1 'iOOO r». 

12001 á 
180t)0 rs. 

1S0<>1 á 
24000 rs. 

24001 i 
300<N)r«. 

3(K)0l á 
36000 rs. 

36i»Ol á 
42000 rs . 

42001 á 
48000 rs. 

48001 i 
5400U rs . 

54001 á 
6000Or4. 

• eotéó'i ,á 
fifiOOOrs, 

r,600i á 
72(K»0 r». 

72001 á 
78000 rs. 

78001 á 
«4000 rs . 

SíOflf i 
90000 rs. 

¿aifl íores, nrnica enyis ios qttc ihnpaii el sudor de 

I09 pseblusr • - ' ' ' ^r--" 
Resta ocuJí>rno* del Í^fHo ñ Torrecilla de Ca

meros j de Ése diStriit» d o n ^ lia fianrado coim. r ui-
didato ministerial iin hombre lleno de una fantasía 
sin igual y un orgullo sin limites; nn hombre que 
vanamente se ha creído el eidoso de los Cameros, y 
en esta ocasión eiccioral ba aparecido como un in-
: !Cn licanle pigmeo poliliío. Tii mp<i iiiwi»-:qnc el 
di[int.ido provincial don Joan GualbertoLopezMon-
Iciicgro Irabajal a por las elecciones (u el pais:ca-
!nei-;ii:o , y ostentiiidc ixciameTitc et poder d i so 
casa trataba de ganar á unos por dádivas, con ame
nazas de apremios á oljos , y con su anwble presen
cia á «ieimos incmlos ilc la sie;ra. 

Muchos tnéses hace qft; 'él (iaEefilatÍD *c»merano 
gozaba con la ilu-ion de ser padre de lapalria, y 
apena» nnunci,id.i la convocatoria del iH.'evo cíiugreso 
se dedicó á visitar luio por uno los pueblos de l,i de-
marcarinn elccioraradcmasde sus correspondientes 
cartas lien is de piropos p,irecidos A los que usan 
con los infelices pueblos sus amigóles los situado-
nero.i. ¿Y de (pié han s rvido lodos estos trabajos 
preparatorios? En el resuiladode las elecciones está 
la respuesta. Presentado eo:vio candidato progresista 
don (iavino Gaseo, todo fracasa; y el dueño de l e s 
c a m r o s corre burlado por enlre los ásperos bos
ques de la sierra. Tres eleiídones se han-celebrado; 
en la primera Uié vencido Montenegro y tríantanle 
el liberal Gaseo : no reftniendo mayoría se procede á 
segundasen las que únicamente consiguió se le unie
ran los votos tribiftailos atíie'^"^ bffb camerano, pe
ro no arribó mas que áempa ta r : celebrante terceras 
ele. cienes, y una mayoría de veinte y tantos votos 
enrolló la causa de nuestro candidato CQU vilipendio 
(jlc qiucn se luvo por amo, de un pais q 1.; üo le quie
re. Desengáñese Montenegro ;' nada< sirve >aparentar 
dulzura si lie el corazón brolurtftlrtféJenthwieftli?» 
muy Contrarios. El suelo camerano ha hecho justi
cia en las últimas eJeccionés para dipmaijQS ,¿ cor
tes, pues despreciando el oropel de los que se titu
lan de alta gerarquíá, ha nombrado á un honrado 
ciudadano' que eh'n.idá cede & los derjía^ y reúne 
apreciables dotes que 00 muy (arde conocerán los 
electores. ' , . 

Vé iiise, pues , lo? clewentos.ppnl''a que ha teni
do que ludiar la prqvinr,ia de I^^gruño. E: | unas par
tes la coacción y amenazas de la fuerza publica, en 
oti-fis la seducción y el engaño, y c|:i toda.s «í tei_|'or 
de los qac.debieran protegernos. Qun qilo'a aiij«ífl,-
fdenles se puiile apieriur.el triturfoídiH paítid#)j)r- ' 
gresists'de la Rioja , quien se Vaiirf*í6Kt''coñ'l'eii(rr 
por sus diputados c;i las próximas i:oA-t6s i ifua Sá-
lu«tiaiio ülüzaga y á don Gavino Gaseo. 

.- --.. ... ,^-» iGMmftmdel ¡ico.) 

Par t »afe* én »feta de esia tabla á qoé dase 
pertenece un edificio de una renta cualquiera, bas
ta fijarse • « aqUeXM de las casiUas de ari iba I|UK 
«ott lengaeí rtum-rt» de tecinws det pueblo que se ^ 
ronskk»*; y trtiscaní'o eti Iss que tiene dclüajo la cabezas 
<jMe ewnffenda la roflla del edifiívo ed cuestión, la 
tie enfrerrte de iíqnierda espresará la clase á que es-
•W pertenecí. 

Art. 174. La rtislribiicion de los edificios en las 
triases d e q u e se ha hecho nienctt>« se efectuará re 
tíomMáendO «oeesifainente cuda uno de ellos, á fin 
ue determinar (Os llUlll » en <juc ^r ciicucmiei tuni-
prfiidídik la renli» qwe poCo mas u menos se lecon-
«irteh-, é incluirte «11 seguida en la rat gorfa quí 
corresponda. 

A J Í . 175. i\o (a necesario poi'consiguierR' la 
^(«ota<-io» indivi4iiaJ de eadu edificio, sino suber 
solo que su reiit» pin*ii de tal cauUdad y no osce.de 

i„)d«: taioU»».«t»yo uákulo fHie(k lut jfse por a|»i>/\i-
, nuieioit y en »¡sta de ¡os coiiocimientos que lus i<i-

. difidtios de k junta peiíciai tengan del valor de las 
casas de la pobl cío 1. 

¿id. 176 (JUv de lo.s. uicijios fiícibis de practi-
Ciir Semejante cjlcuio jjs {•.Dutyutae los ediliciu» do 

. renta déscoup.cida, y dcUudr , pov I» cuuiparaoiou 
iítin oirois ep.' que uo lo,sc 1, ios Jimítes en quo d 

. líe e<Íáf cov^e<idWa la d.' los piimeros. 
' Arl. 477. Gwiiidu la jiiiilii pcrícwl 1 «ji.si<leiu.'e 

ineficaces csdoi ú otros pioicdimiiulos p^rd be..;ar 
pqr «i profiia ¿ la diskjbu u»¡ de los edificios de una 

' p()h\n<iytm «o4as cal:'gorja.s corre.spondi ut s, rciUa-
márá del lulendi Me de la proviuda d au iiiu de uuo 
• . 1 - : , . . . . . - 1.. :,^ 1 i . . . 1 . . . . n . . . . . . Ó mas arquitectos, segiiii la iinpU''-u'V»¿'.*'«sya. «" 1 ' Art . |87 

la forma y bajo las condiciones esubicciJas por el anterior, a 

«l« esta"! mismas 100 caberas ron arreglo á los prin 
cipios que se han manifestado en el titulo 3.°, ob
tendrá ef producto liquido correspondiente. Este 
pTOiliicto 'e servirá de tipo para calcular el tolal de 

de la clase cuya evaluacon haga. Por ei 
mismo orden eí^liniará las utilidades liquidas de to
das las nfras. 

Art. IXt. E'i el apierio de la riqu-za de la ga-
1 Biidei-ia de la yeneraliriad de un pueblo , practicada 
! por los medio- que se acaban de e*pouer, debe in-
! vestmarse imicairierile as utilidades medias de las 
I (bver.'as etases U' ella, proceuieuiiusu CÍJ ».. ..UJÎ M-
j euenda ai avaluarlas de "cualquiera circunstancia 

que |)ueda dar ;i las mismas Un va(o" que se aparte 
I en mas ó en menos de este tanto nedio. 
i Ari. 1».'!. Para que sobre este punto se evite 
I todo rie^ígo de error o inexactitud, se es 'ogn n para 
! que siitan de base de ia evaluación en cada case de 
! ganatl lia el ganadero que tenjM el mayor iiiiineio 

(le c.dje/.as eii el pueblo y el (pie la tenga menor: 
¡ s ; «{ireciarán las uitii^lades Uqnolas tie cada uno con 
{ arreglo á sus r.est<ectivus eireuuslaoeias; se estable-
I eeiá el ianto de ut«iiiad<í é que cada uno saiga por 
¡ cabeza i w tomará el término medioi, y muiliplican-

do por loo I resultado , se tendrá el producto l i 
quido por cada loo catiezas que según et a i t . 183 

I ha IX servir de tipo para la estiinucion lolul 
, Art. 180. Los datos relalitus a la rú^iieza de ia 
: günüdrca serán obj lo de un estado que la junta pe 

lieía' i'i .iiai.í ::i} i adose a¡ modelo núii.«ro 1-5 pa-
\ r» r lUiiiriu por eoiid :ctO d i alcalde á la Üirecdon 
; piovii.ciaj de csiaOistie». 

ivl estado que se día en el articulo 
como aquellos de que tratan los 153, 

la fóiraula oficial y decostumbre para parlicipi-r 
al público la definitiva convoracion del parlamento 
y la apertura de las sesiones. 

(¡Hurnwg.Cfiroiiicley ^ 

lDEM.=IIoy después del consejo celebrado en 
Windsor han salido los ministros de la Capital para 
pasar las vacaciones de Navidad en sus respectivas 
posesiones. (Standard-) 

tHAiSHA. 

PARÍS ^3 de didcmbre.^^La» noticias que se 
han recibido de Puerlo-Pi ¡ncipe anuncian 
re|iública de Hai l i , pn sidida por d teñera 

• itf^J ij ^ « ' 1 •••iwiiriiiHiri_nir i T - - - - - — T - ' " ' — ^ I j l »4^riUjMUUT..d«JMM'att^Uallitf>* .^tt j»ttdo> .-4».ia8 
' i m . T T » r I S j t í m s peftcfaT consignara en nn es - ; direcciones provinciales de esladíslica el dia 1." de 
lado ajustado al modelo numero 13 la distribucioii junio del próximo ano. 
i>o»-Kil*»» «jÔ -- hnya be«»i(> de todos lo* «(lt8<*ií : • Afi; l«8. Lai< ¡nota? periciales ri^sportden de los 
de la pobladon, cuyutblKlO reimUr» a s«t Heatpo i enores ó iuexactiludesen quemalidosamenle hayan 
á U direcwoi>juíovUi,cial i'j; efladisiica. j oodid« Mi«ur4-u'-tw -.a< opeíaúunes que quedan 
• Art. i r a . Hecha es! I ristribiiciou, y fijado en su „xplic/tilas « se hatlau reundas ett ejitos ^iocu-

coíñ'sei'tiencla eíí Rtimcro (fe pCedios nroanos qire en ' mentos. ' 
tran en las diverjas d a s s, para ptO-eOeí á »a cVa- ^.r!. 189. Cuando tas' ittlsHias fuer n convencí 

• t o r t o d » 09eog«>rá« doe o iBií, se^juu la cirtltidad i (fas de balier comelldo alguna 4«fraiidado* rt falsi 
de.ello^eiWre lo* mas príi4ui:l'»us de cadj cLuc, y | ficicion en bencfieio ó por iuterés^líl páblico, sus fT 

, olfos j,antos entre los menos productivos; se estima- , individuos pagarán la multa señalada por el-art. 41 
; Wn éfté^ edlfldo* separadamente y preshindiendo de t ,|et decreio de ^3 de mayo del año úiiiino, rcialivo 

cUahjlBieí̂ J fli»'<u#»faiMMqu«pi«(la aumjilarTR^ iiimuebies. 
1 Siempre sm e.nbirgo que alguna se hUbiesií divj 
íiido en seeuione» ¡^ira facilitar Iws trabajos, la res 

defititaieste su valor fc peí lo de los 1' • ignA vmi-
dieion; ac luiiiará el lé.uiiuo med.j di; la.s r»'nias 
de los rijisirto-i calentadas n esta forini, y el resul-

' t a áb e s p r é s á r í l a renta anual media le los de ¡a 
««se BoW que se opet*. Miitliplicando en seguida 

- la iüdiíada r ^ i t a j w r et numero de casis de esta úl
t i m a y reJí»ja*do del producto la cuaru part por 
rm>n de huecos y reparos , »•, oidendr.i ci prodnc-
toliiiuidi) d é f o i i s : Si entre ellas se loiitiscn, no 
^ t ó ' w i - e a s a * de liabifacioM propiamente dichas, si
no eúiñ iOB daaünfldos á artefactos ó eslah.ijduñcn -
tos indu.striales, aoLoacas seria mene.-'ter lijar cun 
separgcion ¡a reuta líqyilu de unas y otros , i fin de 
poder luego hacer en las unas ¡a d dncciou de la 
cuarta parte, y en kr- otros la de la teicera; y su-
«lando después I"•» pro lu tos líquidos pardales , se 
ICDdrk el producto (oíai. 

Art.i««». Cuando en una poblacina se em»eii-
tren naachqs edifidos esiramuros se cousidsraráu 
esto» 4 parte de los Jntnunuros, y á unos y á olroi 

' se aplicarán por s ^a r ado las rejilas .generales de 
clasilicSHSlon y e*al««-ton (fire quedan minifesiadas. 

Al t . 181; Lo«-co8uU«dosa« lus operaciones de 
«valuación 'lo las casas y cdifii;iys se cspoiidrán por 
a j un t a pericial en un estado arreglatfo al uioüeío 
iiiiiii. 14. el cual deberá pasarle á su liempo á la di-
iiecciort especial de esladíslica de la provincia por 
conducto de la auto.idad muuieiu»:. 

Art 182. El catastro de cada pueblo se eslen-
derá igualmente á la apreciación de la riqueza de 
su ganadería. 

Art: 183 Para hacer esta apreciación, la junM 
" ¡ í f « ^ formará un resumen de todos ios ganaderos 

residrnies en el pueblo , cuii csp- i;)uc»ciou del mi-
mero de. cabeza» d.; ca.bi (dase qw J"'^caij y_ radi-
qn'II en sil término jn ilic ioiial, coiisiJcraiidose 

ponsabilidíids! rá s o b de aquelos iju ; búbiegen en
tendido en la clasifica ion y evaluación de los terre
nos, edifi ios ó ganados en qiie se haya hecho el 
fraude ó coinelido la falsedad. 

Art. 19o. Cuando un^ junta pericial no consi
dere sufi,; ente el término que se le concede has
ta 1." de junio pniximo para dar por terminadas las 
operaciones en (jue d. be entender e.i virtuil de las 
disposidüiies (pie preceden, soli ilará próroga del 
idlenden'e de la proviu'ia por conducto del alcíilde, 
el cual informará ai elevar a so.ire esta pretensión 
Liproiog;! será concedida si apar cíese jus t a , oo-
servándose lo' preveniJo por los arliculos lo y 22. 

Art. 191. Cuno auxiliares de est idisíica , las 
juntas periciales de cada pueiilo podrán exigir de to
dos y cada uno de los coniribiiyentes las escrituras 
de vcíiia, airen 1 ioi: iilo y deiiias documentos y no
ticias (pie estos puKilaii facilitarle ydeipie haya me-
nesier para ilustrarse en .sus opeíaciones. El alcalde 
le- prestará par i todas ellas el apoyo de su autoridad 
cumias veces le invoquen. (Conlinuard). 

V-.'t' IClcX.̂  óóttu 1 r tu < >. 

mGLATERRA. 

' l e cíiiiei-plo á ! \« l l I l M I 1 1 , 1 -
ijt seguida eStaijIi >íi-<l his iiliiidades lolsics uo. 

e.( íyjí.'T gtínero que pioduce un núiu ro dele."" i • 
na k) de la* ^^ '̂ '"*''* '̂ 'a'*»I,**»*- ejemplo 100. 

Rebajando de esta .canhdi}A la «urna que repie-

LüNüHEs 21 de. didemhre. Se ha cebbrarío nn 
coiiM!jopriv ¡do eu Windsor a p'esencia de la reii.a, 
en el ijnc ¿e ba decidido, según ya lo babiái»; js 
aii iiMia l o , que el parlamento será de nuevo pr^i-

>i marl(;s 12 al martes !'J 
-. I -e i ,á una real órd u .,n 
e . .- ' ' • • "~ ' ' ' 

,!.. enero, y ipie 
qu'; .iC anuncie ipic 

eiito se reunirá cu dicha úllima época p:i 
senté ios gastos de enlreteñiiSentó y conservación ra el despacho de los negocios. Sabido es que esta es 

que la' 
Riche, 

bahía srwpeiidido toda especie de hostilidad contra 
|a replnjjíí'a dominicarra : que el ejército había sido 
licinciadoen su mayor parle con objeto de sunii-
nistiar brazos para la recolección de los cafetales, 
cuya cosecha, & \o que se d •cia, debía ser abun-
<l^""íe. ^ (L'ommerce.) 

ISKM.^La Inglaterra no se contenta con prepa
rar sus escuadras y poner en la mayor a c u i d a d su? 
ai sena es. Se arma como si se tratase para ella de 
priudpiar las guerras de la revo:udon: su previ-
sien se-esliende hasta or.ganiza se en la Iripótesvs de 
un d(í«mbarco. Héaqui los detalles que suminisira 
rdspücio á esto un periódi o de corte. 

.^.-''JEüU(^l^iju^ao .inglés pu-e(Waiitt»etiUMÍ«M^ 
dir, en la próxima Icgislatina dd parlamento, la 
autorízaciuu para organizar kiiijcdiatameHte en los 
condados <lod litoral de los tres reinos la- milicia, 
cnatení;joaá que el f ctiyo deJ; egérdto de tierra, 
que asciende á d e n mil hombíes , ooser ia suli/ieulé 
para defender el territorio, ieniendo el gobierno^ue 
riíantener un egércilo cu Irlanda y tropas numerosas 
en las lo Jbis. EUas milicia* s j uigauíiarán m :i 

icn según el sis.lciua de lus la^awclws prusianas (¡ut 
no según d de los guardia» iiadunale» de Francia; 
se la» en;afgará pscJusirameiuic guardar las fortifi a-
ciones délas cü^las y racliazar á lodo enemigo que 
Iráie de hacer algún desenibaico. Ademas, parece 
s e r d e r t ü , q.ue el ifeclivo de. tierra se auiuirntará 
con 50,000 hombres, á fin de quesob te unos 80,000 
estén continuamente estacionados an los giamJes 
centros de población de ia Inglaterra y de Ja ü s -
cocía. " 

(GazeNa de framia.) 

l u K « . = E n una carta r ídbida de Ldrtdres ha la
níos los ponniMiures siguientes: • 

«Hay un he. ho que áAtt (ijar la Mención del go 
biíTuo francés ; y e» el esmero que riiufestra el lord 
Palme, sion en acercarse al conde d" Moulemol ¡(. 
Después dei dia ea que le hizo la visita de que han 
hablado los periódicos, ha íihi í1 p> secretanient',', 
por tres veces consecutivas y ha perinanecrdo cada 
vez mas de luia hora. 

«Los periodii'os ingles a nada exageran cuando 
b ddan de los honores que so tributan al conde de 
Monlembliu; se le trata en efecto, como á un rey 
qu(! viaja, y tiene una eort • cooipiresla de la alia 
aristocracia Ing esa, que le prodiga espléndidos ban
quetes y suntuosas fiestas.» 

(Presse.) 

instituciones liberales m-aba de señ-ilar á los í-iutores 
delaoniinosa reacción que atiavesamos, la linea po
lítica que ocupan su» hijos cuando fabn á campaña 
tí ahmtutismo y )a iifmr/ad. La pátib del dcfgi'a-
ciado Zurbano, el pueblo de aquel héroe tan ensal
zado por ios litóla 'os moderarlos ruando rugían las 
hordas carlistas, como vitupriiido en los diasque 
está exento de los azares de la guerra el trono cons
titucional , ha hnblado á los disfrazados dominado 
res (-0 las üHiinas e(e(;ciones en ios términos sigiiien 
tes: " Kl entusiasmo y deddido arrojo (¡ue vengo nía 
nífestando y sosteniendo desde la memorable jorna 
da d d puente de Logroño en 18,{3 ,• viven aun en el 
fonoo de mi corazón liberal: y n> vn.'stro terror , ni 
vuestras persecuciones, ni las Sangrientas escenas 
de 1841, ni eiianlos medios inventéis, apag ráii ja 
más el espirilu rplonii.idor de los lila tales liojanos: 
anhelo solamente oc.isiones de todo género para es 
grimir las-armas leales contra lus de los Uranos de 
IB tierra. » ' 

Asi es , (pie, provocado el pueblo rio||ano á la lu 
cha electoral, y sin e m b a r ^ de que el campo y las 
armas fueron desiunadas por sus opresores , puede 
cantarse la mas coirplela vk.Wiia. para dcseréddo 
de los que todo lo Han al chasquido de los sables y 
ai iKimo de la pólvora. Cuatro sonfos distritos'elec-
lorales di la provincia , y en dos ba iriimfado d ^laii 

*• pmrm pmgm\ñ£-mmm,í!rpof%m representan
tes á dos hijos ilustres que harín vijjrar su voz en el 
próJin^O (•oiigicío en b¡e;i y prove(;ho de esta pobre 
pati-t». Tal Vez haya qn Ĵen nos eche en rostro 1» 
igualdad de los resultados electorales; pero desde 
luego contestamos iiue hemos peleaiío con (Jésven-
lajas, que éramos (lesarrtiaacs y-ellos fuerlementd 
nmwpallados, f que los qne entran en tan desigual 
combate se ven espueslos á grandes derrotas.. 

La-cOrresfiofMlencírtdel Peo del Comercio ) las 
actas del primer distrhe prueban ios escándalos y 

I eoHceteiies qué ánt' nórmente denuni iamos, y h^y 
nos cumple publicar los qu- han tenido lugar en los 
t i í s restantes de la provincia. 

í ínaiizadas la primeras elecciones, y visto por 
las autorhlades que ni en Arncdo, ni sanio Domingo 
de la Calzada ni en f orredlla de Cameros hubo elec-^ 
don de diputado, antes bien se puso muy en dud. 
el empeño del gobierno por el aspedo imponente que 
presentó el pafrtiih, bb. ral , concertaion en d salón 
del consejo provincial ocupar el pais luilHarmenie 
eofno suele dedrse , creyendo o¡,i¡gar así al pueblo 
á Cédef el eampn á sus contrariospara recoger dts-
püei! el lauro de una segunda batalla suscitada p.u-
los arrogantes mandones contra nn pueblo inerm • y 
silencio^o, pero fneríe y animado en ios momeii os 
delpdii .ro. En virtud, pues, del acuerdo, se vio 
salir d jueves lo del que rige para A ruedo al inten
dente, escoltado 
y a-
saliífecho 

rVCOi icuxi^ de c (^pa l ía. 

L()(ÍROi\0. 

Mi^BTÚD 31 DE DlQiEMBUE. 

>^ 

NAiVAlUlETE 24 da di(iimil,re.=^Ln Itiojii, cíle 

coa caralaiieros y guardias dvU 
pdiilanle consejero pruvuicial S.icnz, quien no 

con las arbitrariedades cometidas en la 
seedoft de Lagunllla . caminaba á otro disírilo á ha
cerlas rep lir á Iriieqii,- de qu,- no saliese d e d o d 
candidato don Saliistiano Olózaga Constituidas an,-
bas autoridades en d terreno de !a lucho, cmn!e,ii-„n 
con prOfus'on el Indago para unos eb clores, el ter
ror para otros,, y las amenazas para no po'os 
cilios aldeanos. Prepaiado asi el caini;o,v 
de oíros medios tan iidciios conii) (!e"ri, 
elección ha sido favorable á la iMt,:,a |ibc,-,-i| uiim 
fando el n'lebrc candidalo (|uc í,.n!,, m;^!^ ¡„f,„,,,,p 

ii'.'-id de lü.s reye-, 
P-na >a: lo D,:inii,í,u 1 ; 
y comi-ario d : pulida 

eoii tnei/a i e c.íbal'ei-i-i - v r, p 1 1 i- 1 
ij.-i (.na . y pai-u Ezcaray el delicado 

s,"n-
á pes-ir 

¡aijles , la 

n'üilaio que í,.n 
•j los scslencdores de la inraiibü 
Kii e1 rni-uri') di.i ¡MClicroii 
eoüi.indaiilc general Ain^ii 

eria 
pais tan perseguido corno valiente v decidido por las don Jos,'. Cosme A/oeiti-, i T • " " " " " . " " , I ' " '"" ' '^" **« «^ 

' I " - A-ípcitid, del consejo provincial. (Ilitabaij t o n g r a n d e s 

M O M ! : M O L 1 \ Y L O S MODftllADíÓS. 

iW momentos se va oíCtitdafefitJo é̂l 
.horizonle (Jé tiucslra política ^ cí̂ mplicÍH-
(Itsc ma.s y mas el porvenir-.vf.,o q»e i»o 
hace muchos diss que algunos s.\ hu^iií-
laii altevid; á iiamar (lo.laiíiatíines de la 
oposición, aci-rca de p'íines y atricnazas car-
lillas, h;i:) |¡,i.s;i(lo ya á ser teníais de go-
l.ii'riio, y ItnKT's fundados no ya sbhre 
literas imtiicciones, sino sofire lu- (TOS iwli|-
d,ible.s y s;gnificaíivos. Seguii un • ,'ií;ri6(Üco 
niiuislt rial han esta io e.-<los iiltiii^as dias en 
Madrid dos gefes de d n CáHó.s/cI dp. mas 
tiotiihiadia uno, y general va.s€ü-nav«rio el 
olru: el Iwre l̂ero en vida de los dereclios 
del prctén(Ii(»n(c se Iraifs en Utidres feste
jado al parexer, y liaciündo osleiitacitfn <ie 
BU» [ilanes: la.s partidis carlistas ertcért en 
Varios pimíos^ enlrao eu las .[uihúcionis 
c«Ji> el tnisino orden y cf)n mas lal vez qiic 
pudiera hacerlo nn cnerjio de líneaj y ileî aii 
'cSsiá tocar las inuiallasíe ijua" dé las'prí-

pilan generiT que manda en 
*lte; ftnlré lanío seda pOT segirro ÍJÍU-d 

mecas miblacioues J e î gpai 
|f^safiaf'a^ apilan""'genei-.n 
*lt8 ; ftnlré lanío se dá pon 
giihiLTtio ha mand;i(lo.fy-eveoÍ?.¿SJfV»s rda-
zas, Jsíil)!'éfimídfs fatiillalifofe jalará;disliii-
los punios. se animcian movimientos de 
(Mpas, .iiimcntiw de guarniciones, se h.ihla 
dt| djpiisj'uies Îft uu^is *,jpii^ij^ g»n»vi^jií, 
de'tkslilncion de otros; todo en 6n anun
cia qne ek í«)M«rfiff-feÍHfeff1ir# proyectos 
cariist s que la optt9fci(»n ha anunciauu aiili-
cipadameulp, ^^ qijĉ  piesinlió íje^d^ e| m; -
rnento misftió en que el parliijo doininifit' 
se eslravió de la senda, qne el origen del no 
l)iertio^ esiumid y las instituciones le Itaza-
haii. Kii tan deplorable ĉ tadî - tt)mo ia na
ción se e iciienlra, éanos iiermili:¡., vy.jver 
por !iri iiislanlé los ojijs ji;itía > SÍIIÍÜCÍÜH 
del único partido que pî e !«. deíeuder y 
afirmar sobre ¡tases siJlidas la uaiisa «ouslj-
lucional. Tal vez de. en medio de osuscon-
sideíaciüiies .<aile el remedio twnIra ese|V»-
iigro inmiiienle qne no consisie ya en allii-
racas, sim> en dalos tan pfisfíivrts coiio 
amenazadores. ¡ '• 

Apenas .si. vislumh/. en 18.52 uiía es
peranza de reforma política, 1Ü.S lUku Îcs se 
lanzaron en favor de esta esp¿ranía que 
jjarecia idenlifl. ada con la sucemtíü directa 
di'l I llimo rey. Cada cual se proporcionó 
arma., como pudo, y se preparó*» luchar con 
iâ> hordas absolutistas que hablan elegido 
jüir caiidillo á don Carlos. E[ irnno de la 
hija de Fernando se vio deslittiido de tflílo 
poyo como no fuera el ,|e los liberales, la 

I« oLdigó á üamár á cs ' 
y esta (lié laii poderosa, 

. .'íu .sdvi alii'iitü cayeron I'3 
iii.is (i(! cualrocienlos mil realisl»'' 

q'ie J la sazón se hallaban alislad.s v que 
t i i i t ' ' i f . . i . . . , _ - I . _ .̂  I I 

iii'cesnlad (le vivir 
tos en su dcfi'.is.i. 
la 11 cfif.-iz -jiji 

ari'iuis de 

snnpalías la causa del 



Cuaiído élFos digan al paVtíiln lib ral: AVeiî  
iiiiámonüs para rechazar á Monlemolio qijfi 
i's el eiteiHigo coiniin, el enemigo del im-
ní><le< 1* i6¡u«4 líelas HISÚÍW-ÍOIMJS, de U 
lüwtad, de -tu priticipif» de sul»er;iMÍa na-
cii>Ba|:mH-a linesol» repri-senla el ilespdli?-
•úw'l la iiil'ilerincia,'los ahwsos», ¿no podria 
Cdii'U'ülar a jiiel con inuclia jiislifia y con 
s(»líra de razón: «tu laml)ien er.s iiii ene 
mááo, lu has falseado y hurlado'las insli-
tiicíoüe^, tú has compromelido el trono 
ronsliliicii.nal pur qnerer iine r dn él nna 

'.rniii 

i di. 

;'̂ JWMlieB<K}4 ¿SH.-dónde oslaba enlwices <•! 
-pwtíHo qiKí hoy ««llama ttr&derailo? (Qué 

(fliynero d- individuos lema en j S 3 5 y c n 
¡:í85»?'¿Poília llamarse psrlkdo? íVo, no 
•'«ra mas qn^ una ihíperroplihle frac ion 'inc 
•fiíé cy^rusáiidüse progresivamcnle merced á 
1*5 dadivas de lo io género (4ue algunos mi
nistros prodigaron, y á cnyos halagos y ca-
teiijHizainieülos no snpieron ó no (|¡iisiern;i 

.«ísisLif variiis y delcrminadps liher^jleí. Si 
se nos niega esta propofeii ion, pediremos al 
*t̂ t! la niege fpie nos diS'i cómo fígiffalwn 
eiiloMces los liovcui;! y nuev« (Pulimos del 

' -actna' paiiidrí mmteiatlo. 
Lo (¡ue el pniliiio !il)?raí iTr/.o en OIKÍI'-

qnií» «li'l iruüü di! ísalu I 11 ({ue SÍ; Ihniiú 
consl¡ttícion;tl, escrifo e.st i con sangre y i;ra-
hado coa escund)ros y Cí!;iiias en 1 ¡dijs Icm 
»"gn!os de la nación. Siete añus de guer-
f'1 cons'.ante, decimos mal, siete aíios de 
halalla no iuleirínnpida están diciendo en 
^<fi alia Ins inmensos sacrificios he hos por 
el país en defensa did Ironii de doíia Isa-

.i.el II, pi!ru uiiiilo, insepaiahle< confundido 
coG la libertad, porqut; asi ew como la i¡a-
ciiin lo !n;raba y'Io defendía: nnido con las 
mstilnci mes constiliicionales: solo, ni', ¡or-
.que afortuaadamenle el siglo en que vivi-
WjB no es un periodo en que piíedan con
mover á Us naciones las gi/errus dinásticas 
•»'liis cuestiones personales. 

Cíiando el convenio de Vengara ,annn-
ció el fin de la i^ueira (ivil, hnho ya per-
sonns que c )ncibierori proyectos lihertici-
das. Se pnsieron en iuecó medios de todas 

't««^•?»•'» atraerá eSlos proyectos perso- h'«l««"«'J^-'''^'''-^'""^''^"^"^" 
"t»^j«s'jHiderosrtS por ía fuerza que represen- ^'»t''« ^'^^'^^ ftn los^pne .1 
•.^aWn; y q,„ se'negaron á ponerse en con- ¡-'̂ '"'[^ oulraa y r.'sp.-Oan la 

nvoííeJeKiBclM para esperar 8tt«usilio cuan-I a îto de desespera,c¡on que |o haga atloptar I P'^f''''^''J'-•,'"'''• >=<'•••''"-";•-i"---7 r- é — i - c 7 ~ T 
di'se encuentren amenazados é imiHjtentes? i mi 'eslremo vi'let.l.>, v airnináuilol > cii sn : ''*•'' * ''¡^•^'••''i •''''''"'^•'•*'* **«* ^ î̂ '̂ s^pw»»- porque (ÍSIC desprecio al latlido más num¿-

• ' •' ' " • ' • • ^ •• :...̂ .- ...r..:... f "̂ '̂  ,,,m .V, midcpcnrte.K : ^ . • y: , • ,,,,̂ ^ ^^ y,^^ .̂̂  ;jp ^̂ ^̂ ,̂1 .̂  consecuencias. 
DOTpre-iadas focron Hits r«r8t»s reCiexwne»; y « | I • i ' ' c VT I • • J 
X .1 . . . ....J^\^,-A^ ., i, i-os que hagan creer a S. M. que el partido 

a t del corriente tnes se fne laftio de eala.pouta- f , , ' * • 1 *^ 
• - • - i..i..„... _.._.!. Miel progreso es »nlo y careceae represeB" 

ile ¡inifidV'r'ff'ti'di'f nSn, ?ir'li;is ina 
la liliciliid, Inli.'is negado ei piincij)io 

finidanienlal de mis creencias políticas y le 
lias mofado di' él: si Monlemolin represen
ta ei despotismo, in lo cgerces de hecho; .=i 
ira- la intolerancia, no será segiiran>ente . 
mayor que la tu\a; si qn ere restablecer los i funcionarios lo l'an precedido en (sle mal 
ahusos,' mucho tendrá que hacer para sohre- 1 camino ; y si la joven princesa (¡ue óciqt.i 

larte en ellos»? ¿iNo seria esta una coíites ' ' ' ' ~̂  • "~ ~" •• ' ••" 

fortuna é ialereses cmn^ronHílidos s^tfieie» 
lemente ya después dft tauíos dcslierrüs y 
;ilropellos. ¿ (Cuándo será ei día en que ce
sen esas ar'.>ilr»ri«il;ides qim <>sc.iiidalizan 
todas las ejiiiiiones y resienten á todos los 
partidos? Despites de i aher significado 
S. 3T. los hnenos deseos de (pi • todos los 
españoles Volvieran á sus domicilios á dis
frutar los ci nsui'ios de la p.z doméstica, á 
emujearse. cada cual en su industria ó pro
fesión , y ejercer los de:echos de ciudadano 
ea el círt-oli» [Mescrilo poi las leyes, pare-
(iíi irn¡)(:siJde «'iironíraraüloiidade.s lan düs 
mentas que tuviesen en l;m PUCO el respeto 
(¡ue deije inspirar la voluntad coiislituc o-
nid de la reina. Pero no es solo el triste 

lo de cotitrario pi-oceder el que nos 

progreso Clon en meáa di; un furio-so hurarari, que á torren- j . . ^ 
ii's vDiiiii !,T !:; !:•;•,;,;, (', giouizo y la, nieve; ol H; i íaci-m^ tro.solo la ftng*ñati sk io q u e , p o d e 

gáiulosciiic i'i di:s:i ojíii ei piicb'o Cuando corriaino» 
ii!i li'ínporal i'«piinloso (pi • tenia arreiliailos á los 
iioinlji es de t m p ranieiilo iriiis duro y acostuttihía» 

dos ni ri.íor de 11 inclemencui 
A pcsu- de (juc pof mw pTlücimienlos no debía 

mos decirlo muy alto, estos mismos tw»»e-
jerws minan su tiotío, y qtíterfrii ponerlaett 
oposición a!lierta contra los qtie mas Con-
trihuycron á darla la corona. 

Los dos partidos que pueden llamarse 
siilirenlonücsdiTiiii liisa , no oUs tan l ' qne tosca-' j,,.f,. |i.,, | ,ntit- t d e s p o r q u e c u e n t a n Con U l 
Diiiios est,-.b!iiiHitr lu ît.il.le- 4i»̂ ta p»ra tiis persona* | ^̂ .̂̂ .̂ ^ populares, son el carlista y el progre' 
de .'lias iiid I.- oniji-iciotics. y ísiii embargo du (¡\ie se 

ejem. 

i;i.inpri)':ii 'I ^ i I ••i>' los liiiinhres !M,is robustos 
Mülii l . i l 111 íl( | ' l il.l s,lZu|i_ S ' IIIC 

; i : l , ;i o i i i p y f i ú d o lic tUi 

presenta el gefe político de Jaén ; otros 

_i,, y q¡ie se negaron a poiie.i;..„ „ • 1 • 
iradic:íi(iu ,;,,„ sus victorias EÍ iusUnto na- • l'cnlar. 
cíonal p'uTi) mas que las cábahis y lasca-
iiarillas, y dísí'rií/ó con un alzamiento los 
Pl*H'¡» de la ingratitud. Desde entonces fue 
'y-' necesario á Kwvaulires de estos variar 
'J'í sistema, y empezaron á trabajar snh-
•"•iplicia y dolostirnbúlfe''1a desirucciou de 
l"J<>s.. liberijles por otros liberales, yitiieml 1 
®'^s PQr,. ,i\iedios pQCo,̂ n̂oí̂ l̂ iS ,á nivelarlos 
3 iodos en la desgr icia. 

Hl partido mrx^rad 
"•iv^rosado con los liberales irásfugas^ que 

•'jiyrtiflWcl̂ .in'uria^^cruz, mía ,)Iave palaciega, 
"l'iiV'd^álirip, ó una j.iigaila! de h'.'l.sa á la 
cr»iís¿cii8i!'cia de pnnc!¡iios, ha estado man
dando algunos.piíiQ9^(»iijlanío liberalismo, 

laciou justa y motivada? Acaso, acas" el 
nuevo pretendiente ha contado para arro
jarse á campái'ia con este estado dej partido 
progresista, con su situación d^ a ravios 
|)ara con el poder nctual, con la enemistad, 
con el resentimiento y el despecho (¡ne ha 
debido estar atesorando por tan largo perio
do : acaso, acastwíspera esplolar en su fa -
vor esa irritai:jon |lo/los .ánimos liberales: 
(pjizás por eso habla en i<is Lauq;fefes in
gleses de libertad, de iiislitficiotles; qtiizás 
por < so sus partidarios han adoptado un 
sistema de ¡íiterra diferente del anterior, pues 

los y s iqueabati, 
propiedad par 

<̂ on tanta consíiiucionalidad, con tal aplau-
-8t>y contento de la nación, que nos Ha Irai-
' 'oal estado actual; á Tas amenazas carlis-

jas>Á.!b^&4M;Qj:cclas,d&JIaate^ttalil^ Aserio» 
temores por la suerte de las instituciones.^ 
¿Q:ié hu'áilwy éfep^hl-tido' moderado al Vhi-

"«éfíny Tí?» agKnneran Ifrs motivos de alarma? 
¿,Q,4 ,̂ hará mañana si la guerra civil esla-

-****«''• la intensidad que ios preparativos 
'"dic^fi? FJ partido ñíoderádo, no 5olo;no 
fs la naciQ^,,l¿llo que á |ie..ai' dii su íJre 
sumado si ;il número de sus individuos 
•'v'ii üécanlis ni 'áun'el noiu'rc'de partido 
•'i'l)eria;nos darle: el partido rao.ieíado i>o 
S'damenie no es la nación, sino quie cuenta 
por enemiga á la nación, y en su último 
periodo ha acabado de captarse I» maíe -
Vülencia póhltca y unánime. 

Hl pirtida tnotlerado no es bástanle 
Psru i\ii-,L'r freatc al mintem >lin'sla. Si csti; 
S'' prt>s'--iia oi;-;atiÍ4ado en. caojipaña, ¿cueii, 
^ cotí el ejército? ¿Cree, qrie porque hoy 
'̂ s gobj^rntr,'ter'tiaíi de obedffccr y ser es-
trictamaui^.„C(;l('s las bayonetas? Las hayo-
•leías son unas eMm muy ondulante* y "i'J-
^'ed^as. Los éjí^rcitoshaü soliiio áí;tina vez 
separarse del qwe laanda, y tales gefos b;»y 
"'^J eu ese («iérfeilft' que llevan hechos ju-
"•a^eqÍQs de fiililiilad bajo difejvules l;>au-
•^eras par^ípc«ir*> al di» siguiente á-I» con-
tr*rH ; gi»f,.s hay'qij^íi'.'deftsn tener^rulaciti-
»<í8;nauy estrechas con ei bijo del auUguo 
P'"''tendietyt*i • •• '•' • " 

. AcasQ los rnodeiiadosoonocedores de su 
"flfteíftñcia contra Ulówemolia (¡ue «iquiei^a 

I Pero sea, lo q'iie quiera de eslns suposi-
I cione», el resultado palpable es qut' ios nio-
1 derados no tienen derecho á confiar en que 
: los liberales vendrán á ponerse bajo'stis baii-
j deras,paia mirchar en miiotí contra los ¡lar-
; lidanos de ^tonlemufin y para cmpreuiier 
i una nuevígircrra por sostener en ei mand » 
• a qiVeu |oí lia iralalp laír mato peor que 
|. jxitiiiera haberlo líAcho, Cabrera si hubiera le-

,.,.,.,¿t;-..,,v,„„i„ Kg'a''''*'entronizar su soberano. ' ^ 
numeiicamenle p ., , -, ,. ... , 

EnLoUo arlicylfji.diremos lo que en iiucs-
Ira opjitton conviene Sje li»ga urgeutisima-
niente paíTJ irrtpedir imá cáfáslrofe politica 
qiu' "produciría nuevos mal s á la nación y 
que comprometeri» acaso por tnaci»ó lieuijio 
la cai'isa cpiistitúcional en Rsj-afia. ' ' 

-._Ji.ailTL'(i.VL. 

•"«¡'iementa ak<),.ini tÍ5p;ín;i y tiene un partido 
Pi''q>¡9.y pi)r iiesgracia mas mi:ne'-o3o de lo 
' I ' - nosif.-H ^seára^os , 'confian en que 
í'>s libei.ii •.> af ver en campaña á fSu enemigo 
natural, ai rcpresenlaote ilel principio coú-
tradíctoria .^e} qii> cH s profesan >. saldrán 
i lia-i'iltí íreule , . y" coiubálíéudolo def'n^ 
'Wáii'ííj ftclool üititaciou y el gobierno que 
» '̂s manda_... En efecto, el imicu priid.) q ift 
4»i»cd(s. hacer frente á carlismo v destruirlo 
yáíií^ídhrlo por segunda'W¿ cómodo hid) 
líí pii.nera , es e" partid Í hheral. ¿Pero ijué 
•^«'•«b) tienen los moderados para implo-
pi; Hu mixt'io f-n los nmmentns de su apuro? 
'^'•s ho:nbri.'s ÍJIUÍ lia>i tral.ido á 1 'S progre
sistas e.-)!i un í̂ darí^za fien veoi's m yor que 
^ 1 >s sjct:iri,)3 de, don Garlu.^, ios que ha . 
P''M6i;ilO:eií masa á lodos l.)s indivi i.u».* de 
'"l-'^d partido; lo» que hiii resucitado con
tra él las Co'.nisioiies milila;- •.. y l>^ juicios 
•l^ Pinjficacioíi de 13.á4, los/|ue huii bus-
Culo yt;rea<l) cosas íilgo parecidas á los 
^ntigups. Regatos, Chaperones, y condes de 
España,; los (puí lo-han tratado lan mal ó 
P'-ior qiiií los reaccionarios de 18^3 , los 
'luc lo htii p rseguid I tinto ó mas que hu-
hirfra hecho don (darlos si hubiera triun 

^^'do , 1)3 qii 

la fanilii cu 
.el lulo y ¡1 d.'sola 

> !! J*or vigéstnra.yeBj'lwmifíiido;destrozadas 
las tropas del conde Das Antas por el gene
ral Saldai'ia, si tenemos en cuenta !< que es
tad' repitiendo IhiJos lo's diw^^ los perióViicoa 
de la situación, 'fres meses hace que el He
raldo nos ilijó que la revóhicion de PorUi-
gal halda sido destruida p ' r una simple plu
ma la (le la reina, y sin embargo ca an nú • 
mero de ayer al refeiir'lás. ConsQCuCn tas 
del Iri^info obtenido el ^3 sobre el co.ndo 
Bomtin en Torres-Vodi-as, liicc que laa 
fuerzas que habían llegada á poner ei),'gtaye \ 
rie.sgo oj trono de doña María <le la Gloria 
acababan de recibir el golpe^'de'il-aci». Ksto ' 
por supuesto se ha dicho Me-iipre en quí̂  
han tenido ocasión (U'. hablar de cualquier 
encuentro, dé'rtanera q le con los revolucio
narios porliríueses hasta, de aquí yisegím 
lo que nts han dicho lo.-; di^riíts ministeria-
li's, se lia visto realizada, ja sorpriüidenle turi
bula de la Hidra qii • p»f .eada cabeza que !a 
culaban la-sáliaíi'siete. 

ISo se alucinen .i>t»eÍl'"i>Vcolegas ,con 
los brillantes resultados que deianlau: la 
situación de la peii itsuln/taulo re.^pectiva-
mente á líspana ¡como ."í Poitugál, no,ofre-i' 
ce i n s ó menos riesgHW pirque se eblííB'gá 
esta ó la otra ventaja .?/Í,bn' laS fu(;i-z?is ÍTja-
leriales que hosfiliceft^í' II»Í deslgobiorno. 
üay otros res]n"la!)le.s eleoientos á diiid!) 
no alcanzan las punías' de las^ljiayouelasj 
y qu ' hunden l;Wilii;i-lias y di-Blruyen lado* 
ios ¡loderi's qu.' no c í lm clüiiMilailos en el 
compacto y íu;!r!e jue.siigii) (k la opnn ui 
pilbiica. Díganos liiy la prensa que tan oh 
cecadainenle soslicui; ei> uno .3', Otro p ¡ig laí ' 
insidiosas tendencias de loB,g()beroanle8.. si 
cuentan con ese apoyo Hftderoso, o si y» 
aparece mas que lodo" i>̂ (\ d precio e indi,' 
naci 111 qú'hace siii)veMir líwJo'liwseulimúiii 
11-; c )n!r.i las ihflirencias ne eschií'izan A I;Í¿ 
diis naci'iues. Ese d.',íc<jnt iito, repclimo'!; 
ser' ap ov.'cha 11, v ipiizás c laiiii > 'piit'ian 
presenlairse Como víeliinaj del .error y.iVíl 
engaíi» 'los que hsiy pudieran -Iritlaivia con-' 
tribuir á la desaparición de, tan aniMi:!/, ii| 
(;M confictos, íiosea ya liivi¡;'i')'y p:i¡[^o.'U 
(ton l:iu;ríirias de, •angr*'!3i i5»t»!íe«a«Titi»$ d¿ 
311 malvada (ih'r^.'acion. 

el trono español, no es con urgencia loen 
aconsejada para hacer desistir de ese s i s - , 
lema lerrorilico á los hombres del poder, 
prevemos una catástrofe capaz de envolver 
en las ruinas que produzca, los objetos 
mas caro.? de la eslima: !;m délos buenos 
es! alióles. ¡Ojalá se igan nuestros desin
teresados consejos! 

Ali CONGRESO DE DIl'ÜTA.DOS. 

bünLorcii/.o Rui)io Caparros , aljog.ido y vecino 

de la ciudad de f Jbeda , ' ' ÍS0 ;=Q'" ' ''''S'J" •=' """^ 
de febrero de T ü i hisla tioy , llevo sufridos tres 
d.'stierros, decretados í;ubenialivamenle, el prime
ro por el com uid.-iiile general y los dos úllijno? por 
el gefe potitiéo de lá profineia de J.ien. 

ííinguna causa li» precedido á la iuiposieion de 
estas pena?. !Miigun cargo se rn: l>a liecho ni ver 
balrhehle ñl por escrito: ningún delito lie cometido 
ni desde entonéis n¡ ante-: de niiigun esceso soy el 
hilor.- y Pin emljargo si' me lia tratado cómo al peor 
di; los criminales ¡ se me ha arraneado TloTcntamcn-
Ic de mi donfíii-llio, dejando cu el mayor desai-ip.iro 
1 iris famiria'; y se'me tiroseribc ciia'hdo p lacéa las 
••tiitwidadés por ¡fn iliero'lnjo de arbitrariedad. 

Creía que e.sla se babria contenido desde la ron-
reüffii áe 'la'aiTinittia,-' peto para mi nó la hay sin 

ilüav á" pesar de ''«líie Jió lie detrmióido , cdmtí lo 
(Iftíiupslra la copla d ' l a ésposit^ión y documéníos 
•adjtíntós. '¡ira<ta rfiíáilo han di' dllrar •mis perse-

\ e<(eiorrcs1 ¿ No li.ibráii' de Ttner jamás ini ¿¿rrtilrto? 
¿ R e d e estar siempre (ion la mísn^á ansiedad, con 
ía propia incerlidniftítrc , con la misma ínlranqillli-
(lud? ¿Será jii«lo que rtic halle sin cesar i nlcreed 
de HTi eaprifho de l.l'aíiionflad ?• 

El díiíio que se me causa leá irreparable, porque 
la sulinl de.'Irtl esposa y mía «e cneitentra qiiebran-
r»ffa!' el rentwqiie ocasiona será Aimsio para per
sona» inoe«"fites Í yclpéi'jílieló que se origina ei Tn-
ihfinlljrt**'! porque la fcllMilcla q'ie en fnerza de mis 
afanes supe-aftqsffIrme, fc me lia retraído p;ii-á no 
ser envHcUa-efi mis timi'TcrWIaS perseiilifoues : de 
muiera qué hice doi? año-? esfoy vftiendo ;! espensas 
de Uiin mul l ln i ile acreedores que inc van retirán-
ño su-confiiU'.ii, porque ven son iBlcrminablcs mis 
pndecimieiUns y porque no podré 'sali^faeerles los 
débiio» en iin lAvgo trascurso de lieitipo ; si no es 
que suriiinlur arttT's y pierdo con mi existíiicia sus 
Crrffrrfos. • ' 

Lí pa iiii i ( ••« a-raba,' li dé-íesparaion es e! til-
limo pisfl de l¿,,L;¿ír.4(Jii, )l-.U-**-i>'' ella vienen co
mo ¡nsep irali'.es co upuier.i.s y lurmau is las inayo-
lífl.» deSventua.'. Qül/.i no t irdé el di,l (% que mis 
irjjle» vtJiieWos. se realicen y la síyricdnd pierda 
a lg i in ' t s se r t íd 'gcos de mejor suerte y qu« purtie-
r in caijper.ir á ^u bien y en:?r<indeei;!iitnlo. 

, Si ¡US c/jiiscicro,s ceíporjsaldes do..la.co)«nn tu-
para o :up.ipse con aliine). de reroe 

expuso de esti ciuil.iil, a ouipyñ.Mlo lie tiii g.i.irdia 
iiioiilado en el día ¡nis e m l o y terri'/.e ijue lia ha
bido en el presente iíivicriio. 

Descargar sohfe mi, qirí no he la'hidti A l.i ley, 
I eii eircifiiíit.iiida>$ cumo aquellas nn golpe ton bárba

ro d implacable-, fue el colmo d« la injiisikia y de 
la iuliuinauidid mas iiiealiÜMb.*. Por eso lulos los 
bibt ¿<tit s de estos contornos, cualquiera que fuese 
se inaliz político, crilicaban con lioiror y niaidccíaa 
un suceso que af claoa su sensibilidad y basta su 
[Mopio reposo ; iucs que , como yo , clios tauíbii n 
Vi-iiii y podían ser electores, y tienen deseos de 
que les cep;esenl''n dip itados que « p i i : defender 
|a estabilidad del I roño de V. ;U. y lo? intereses ' 

uro uinuniles. ,. i 
• ( 

A las tres leguas de ê t̂a ciudad tuve (pie bae,er ; 
a'lo tú i!» rill.^ di) Jiirteaal) >c no pu fer wiitinuar lu , 
marcha einpren lid.i, ' ou la idea de no ser v id nía ' 
fie! irlo ^aéldl que stlfria, y jíar* nn peiCcér en me- i 
dio de tus caininos qne se faalluban invodeables. i 

Casi yerto legua al bidicudí» pueblo; exisperíii-
düseme de una manera admirable rni« doleucias, y 1 
sinlieuJo ahora los ifeclos de «queila crudeza. j 

Habla ofrecido yo estar el 5 por la noclie en 
Jaén cualesquiera que fuesen las vicisitudes del teui J 
pora!; pefo sea que cstis autoridades (tivieriui orden 

populares, son ei camsta y el progre^ 
i .isla: si á esle últiim» se lo idimina de ia 

conlianza de S. M.. si á esle últ««« se le 
liesjirecia é iiiíMilla y cierra las frtw r̂ia» 4B ía 

I re¡resentacion y de loS ncgiKws, tas conse-
; cuencJás son liien obvias. lV>r hoy no (|nort>.-

mos decir mas En política no se dehc de^-
: preciar á niogni; partido, fllny necio y poco 
, conocedor es de los su.esos políticos el que 
i así piens •: .se conoce qne no ha e.vamina lo 
I la historii. 

Leemos en la Cazello de France: 
«¡'atece que la 'ór ie délas Tullerias 

quisiera sacri'icar á Cristina, ala reifta Vic
toria, y Mf. Guizol á Mr. Mole. Se liahla 
de la impopularidad de Cristina y de GMÍ-
zol: se cree que antes de presenlarse Cir
ios VI ,í*l que h b l a es un periódico car
lista) seria bueno que María Cristina deja
se á Esjiaiia; ppié abados tan seguros ios 
doctrmarios! fMenos peligro»^ es su odio que 
su amistad!» 

Tenemos enleudido que nuestro digno 
_̂,_̂  ij>utado por la provincia de Cádiz don 

de dbédéccr Vf mandato del̂ f% político, sea que j luán Pedro Muchada , que pocos días ha 
' • • . - . . j ^ - - • K-. I- í - : c ' h a llegado á esta capiíal , va á dar 

á luz uu nuevo $islcu)a de hacienda que 
.seguu la opinión délos inteligentes que 
han tenido el gusto de cxaiainarlo , re 
portaría en su práctica grandes vcntijas al 
¿ais. • . . . , . . , . . , . -

Esperatpos. v ĵrle impreso^ pira aoali -
lario, delenidamcnlc , y emitir cari funda
mento uueslro debd juicio. 

no üaii 

qoíí üo hiyau 
111, los q 

li-̂ jail;) una so-
iiiiioducido 

lie lio c uiten-

* * l . 

m !I.̂  linii ü. 'va 

es.arnc.c 
lo el los con c! ac r̂aví 

hisiilto ha>l. el eslremo de 
principios, ¿pueden lener ni mas ligero aso 

:o'V. 

ESCESOS ÜEL GEFE POLÍTICO Blí 
.JAÉN. 

A continiiaciort insertamos las sentidas 
espoíilciine.- que dirige al congreso de di
putad • y á S. .M. don Lorenzo Rubio Ca-
ptirr s ; abogado de Ubeda y consecuente 
iiiicral de todos tiempos , quejándose amar
gamente de las atroces pTSi'Cuciones que 
le ah e esoeriinenlar la autoridail superior 
polílíca de Jaén . .siTi mas m.'livo qui' el vn-
con I y s;n:i cnüini so d' 1 ¡fiA roln SM:: i 

i los principios liberales, provocándolo á i,ii 

(es impbn* bien poco la »lda dftun padre de fon 
lia, é '^rte 'les fnexn' ícáso- tíiwnjpro' que fafltelera 
durante la jornada, cHo es que-el cii* 4 por 1« 
mañaiift A«GonsliUiy¿cá UR puerlat de « i «¡wa nn 
celador Uasta que logró que, y« (¡cwproHdiese la 

, - íW!i? , , • , . - , ,.-1 . . , 
I :E | .5 por Iinioc|i^.;q0 iji- diQ^igdlencia la auto
ridad política de íji jM-o^jncia; c¡ 6 en ¡a mis.íija me 
hizo cargo de qué debilítália el preií^í^fo y fuerza 
moral áe lhs'aut(«4da^es de estii'fióWacióri: f et / , 
idespues del iwpíe (fé *iiímás, cn-tn-'ó fíx esfál^an 
lermiiiada* la» etfccciohes, r\n>e auKrt iiíó fiará rogrie-
siar al «en» de nal faéaitia , tégan todb ib compiiieba 

\ cpn los docuirteuK» adjuatos. 
De resullas de un Iralamieiilo tan cruel iiti salud 

&8 ba))a resentida y qui<á quede viuds iiii iidoríida 
esposa y buértmos mis ires inocentes,liijos, dignos 
por cierto de luejór suerte. Con este destierro llevo, 
señora, sufrido tres desde febrero de I8'i4, no bas-
lándóme ni auti el éstudiaiío aislaii'iifento cii (¡üe me 
bé consliiuidtj ,'M cual perjurtica notablemente de l 
ejerelrio de mi noble prof-síon. En manos de mis 
persfgitidorcs, potlgh la C^iMlneta de-mi Vida enfftra 
paní <^«ta caliGqiien si pueden, no de rriiiiinnl, 
(í- iJcsaricglada al menos, porque es positivo que 
110 he causjiilo mal á nadie, ;ycou arreglo á la ley 
no se me puede liiicer acusación alguna , y que no 
tienen derecho para lachar cofBo crimiyal um|4uno 
de mis actos.' 

V. "ff. fia conciídido,indulto á loS detiiicuentes y 
una aumistía á lo-s q'ic comf^tlefOn errot'í'!» pblflieo» 
fie le-díis'clase*. ¿Soy y6 ptir vsirtÁW de prior condi
ción qiw todos iKjiiéHds? ¿I>on|(ie dWli'híio «8í[ui¡ 
dercdjoál'los .Iit«;«n(e8 que me cofiBirr (a (ÜMCCÍOH 
de los negocios, rpcr«i;i>o ser desaterrado «ixiridp 
pla/j'.a á las aiUi)eiJiídes?¿Es j»>^io acaso, que.sbHU-
(ione el dnmicijio que cu esta fiu(|íid tengo .coiisti-
tiiido cinco años hí^ee por.tpie io a¡>eie7.i'iin las auto-

vienuí tii.mi.0 para a:uparse con al.mex oe ^enje-• '^ ' ' ' ' ' ' ' " n ' '«"« '>H"? ^ . ' • ^ " V ' * T ' ' ' ' ^ ^ " ' ' ' " ' ' ? ' ' ' ! 
irar los daños qu- á un buen padre de tamiii. y " l l ' ; " ' L , ^ - . ^ 1 " " ^ Í ' Í ^ ' ' " 1 ' ' - * ^ ' , ' 
honrado ciud clano se és.án originando, me b a s t i g ' ^ ' * ' ? ^ " f ^ f * K ^ T I f " '^^ '''^^T " " 
. , i . ; . . ^ i - . i ^ - „ c •. j 1 clrcii otegal? ¿Y h.vbi-éflá «st'ar seinprr cOfi la rila

ría la i)rcsenta«««a^l«:w«oí«;ttud, cuya cop'a es ad- , '', , , . . . 
, , „ , „ . , , leta hecha y á-rnerecd <ie un capricho del ee e 

lunta; ina.s críycii lo de muidio pcs) 1,1 reep^n'nda- , • » , 
i eion fle'loVt'i^tires'íiVanies del pueblo , suiílico al P ' ' ' '^"^- , , , 
¡ ewngresb '.lí .Iffií^tadoH se sifva tom.r en rtó,,sitie- • Como español qne acato y-obed.íep las «rdciie.s 

r..c.ioilést,1 solicitud, acordar que Sé' «xijaifá ' tes ^'"^ «"Ji"'^» fl«l pl^-TRo,^ creo que Iw dídie scj 

1 p<HH»ftil¡ .̂1dd<!li(da Jtor,M.tó.e»<)e rtíi^ H..,le».y:que P '"" ">' ""» ' - í l f ."V•«^í••''" 'W.« '': U\^ o>n.\gu,^\o 
i m ¡.KU.nni,enlos dí.fio,.y pcjuidos iufridos, y pe- "» '^ '"'^f'^ ^•" ' '" ''' Goústitucon vigente y que 

1 « . , . t™-..'„»• ' I « 1 . _ l i . . no se debe raicear SI geiiiimo sentido bajo el sunii-
du-que cu lu.RUfle^vo no «c me. vuelva a molo^lar , , , t . • * 

fi„ ,,. , ' . , , . • 1. i „ I-,- adopretesto de fine n o se me destierra Pino nn<j se 
a cuyo lia se cíi'nuniuuen á bH.auíQndadas poliii- ! ' , ,. , , , ,. . • », 
'• „ ^;i;i„„ , 1 1 .• . 1 I „ I , ' i_ ' me pune a disposición ib I gefe pobtii'O', núes el be 
ea y militar d ' la provinci.i de í c e n l a s ordenes 1 , ' ' > . , . ,. 

• -^ clio es (lue sr-me arranca de nii doiiiicilio y se int 
oportunas. . ' ,^. { -.r- 'r:- • -•"» , , f 

T7i»;«i,.., v„ ' . . . 1 • I- • tienes; pjrado de él el ti rnpo que agiada a ia auto 
El cielo sabrá recompensar este acto de justicia, .. , . , 11 , . ,. -, 

, , , , , . - . . , ( . ^ -1 . , . , n d a d , sjn oiie lw><t precedido í cupresuGíiibriite 
y yo ¡lued iré e l / i n f n í n l e ;<gr;i'lccido a 'os n-e me ,, •• ¡ v, , r , ir ,1 
, , . „ „ • c •• • , brniaciouiM; causa, (il ijüiichco curaron U« V.,V., 
líayan d'speír,;..10 un favor para mi inapreciable. • • . , - ^ -y , , . , • • ' , ' ' 

, . , , - , , , , . . - , ' ,„ ' „ su amor a cuantos eiudadano4.<xl)ren dentro (lela l i b ' l a 21 de diciembre de 18if».—ív)re«;o /?«- , ; ' 1 „ ' • i¡„ '• ,V . ,.." „ : . ' • '« . , . „ • , , , . , , . . e-Ara e.;al, su odio a las p'r-ecuciou'S injuítíis, 
sus dese.'S di' i;ue todos los esp.'ní-les lenunn un 

• BSPOStClOiX'A. S. M. Q Ü E S É C I T X . amparo Itajo ^a regio manió mieíilras no dclincaii, 
• c ¿ „̂ • • • y sus benévola* intancionc.s se afeclar/oi sin duda 

ü .ii Lore,./.oRubio Caparros, aUígado y vecino «' "'^'' ''''' 7 ' ^ " " * ' ' " ' " f ."'' P*^V"' ' ' "" "•*'"" 
í . Ubeda', A L . n . P. de V. M. ,-.n el,mas profuprio ' '" '''I'» ""*"" '* '" P'^'^^'S'"''« '"*'=^*^'* "« ' "^ ^'*'»"-
,i..ii,.Vo ,!!,,,: O l í - eri 97 de noviembre anterior di- i ' " ' • '^" "* ' ' ' " ' ' " ' ' • ' f"'"'"''"' ^ ' " ' ' ^* ' 'S"« '"on 
lijó el gcle politici) de Cita provincia al alcalde «••'^'"« « i"*'*' '" ' '^ P " " f"" «» »o su-esivo no ,se 
consiiturional de e4a ciudad «na .orden .para que m*»^«••I"" ^"""^«^»^^ , . ' 

b¡. ie.e qjc ii.one b:,t.-,men!é y sin escusa ii¡ preteslo \ ' '"P'*' '" '* ^- ^ - ^ -^ ' ' ' 8"" '"™^'' " ' eon*"'*r.-'«'o" 
. l..,„no me i-ii . . t ua -v Ki J'.eir. ' - I e^e» r eve rme »olieU.,4;mu,darqim rtoft Fra-»ef«.co 

Ou.iudo se i i .enoulíf l esU dis^.o.Mcion me h a . 1 Oi^t^z gefe político de Jí^o., yXí.nq.irf^ a trtro qhd 
1 iia ¡:nn!)-i;,i;il ido .(uva ej»j*eiKfer la luanba i 
c i.i^a <!(! lo.í p idüvimiciiloi reumálicos que mé 
ailiiejaii y p i r caree,'i- de m«.!,iy3 paca subsistir de,s-
;i(. priii.'iiiio- (le IHÍ!, á '.irl id (le la< terriliies per-
.•-i;c;ii-i.i;ii's qii ' ai;: ees ir c-toy .suíne.i'Iu. 

Espuse ainij.is causales al gefe poütico de Jaca, 
no iqne e.Mus dns IIMLIVÜS de eurr , U U 1,) y |j,obre-i 

/„i ci'.-ol ¿i.riicute.s para que ie respetase mi triste 
|iu-¡c.lon, siqiueía en obsequio de la inoial y (!e la 
biimani lad , rog^unlo!- al propio tiempo que tras-
ia'dise á este alcalde las m.initestacioiies que tuvie 
ra que bacerme piíeslo qU • yo tti soy autoridad d^ 
ninguna clase ni tengo pendiev.ttís n gocios parli; 
Guiares ni púbitcos que aclarar, ni m nos babia ra
zón, para que gubernalivamente y como si dis^ 
frutase yo el carácter de un tunciqnario ciiatquieía 
se me tratase de aquel modo. Asi también se evita. 
bael 'qilesc espusicra mi existen'ia a .os.azares del 
camino: no se 
é.-tá prevenid 
ciftoida por V; )I. cil 2Í de mayo de 18'Í.5: SO ihe 
.;.!>li.i'iii/.'Icm In- d -peiiilcs y siii-^i.í.urc- del vi,(j,.¡ 
u.í l.j coiilil! ia|- ai .a lo de 1, i .jucriia f.iii: ii,i, -j; 

l»E CÓiUO SE DEól'lDE GANDIDO DEL A S O 
QfJÉ FIIVA. 

resulte cu palile , Sía Siiln iriailO^jOi el iribiuiat ror-
rcíponduínie, áquieri se pif<e« est?» peticiun y docu-

i innitos'adjuntos (fara que »! e'pien las ,iif ac iones 
i de ley coiunigo cofiMtidns, y 9* rm; ((rdemniceii 

bis dafios y perjuirto* sufctttas ,• y de rW.r que se 
espilla rtui oriieu poM que eií I» su. éslvo ftr) .se re-
pilan atetilados de esta i(atitiule.)!3. 

El C'clobendecirá este arlo t« rigortísa justicia, 
y los espaüoles tixlus pódriín reposar eii s«» eon-
cieiM.-i«» roi«n!ras V. M. ocupe el fé..;ii> dosel para 
>entura y felicidad de esta iijcion.—Ubeda 90 de, 
diciembre de 18Í6. A L. H. P. He V. M . - L o t o i z o 
Ilubiü Caparros. 

La Gacela de á' er publica e' nombra-
mienlii del scfior Vihiuia pata presidente 
(le! Senaóo. l a prensa de lodos colores. 

se me s.pacba de mi doir.iciiifl, se.muí ! ¡,.,,13 \.^ ,ni,¡i.,t(.iial, ^a (e 
lo eii el art. 7." déla G'jnslilucion.san. ] I . , r . 1 1 : 
.' ' ' , , „ , , liraimciito. La dediiccioii 

ensurado este nom-
de e.slfe incideule 

la harán los hombres reUexivos. ¡No vicneír 
en la 'imeta los nonii»res de ips tMJevé» 

âlub» «I frcnlo de mi bufet', que «» im úmca ii-. 1 senadores ; dicese que no tttndrtí ^f^*^^ 

Coiis:iii Jii.n y mil demonios, scijor año de 46, y 
quesea la ¡da del humo y la vueiía (Jet cueriio.p íes 
aunque no sea moneda corriente el rclói no ile los 
años, qos 1 que desearían con mil amores los vejetes y 
jaftonas ^íio á pesar de íenírseles el lipfnpo encirtia 
Uü quieren abandonar las Hias ni lortiak" tiitárido-s 
no seremos nosotros tos que nos Sorpfitxi^nos a j 
verJo á vd. bacernos una risíla, pues donde se p rc -
«eut^m las ájiimas en pena en el pábik) de una luz 
cainoiio hace uiuchus uuclics sucedió, entre geule 
(pie [lor su ediicuciou deliia cslar curada de apari. 
cioiies, 110 será cstrauo qiio el sénor jiipítcr que deja 
b'oy la presidencia (v leste á la scior.i Vl'uus por 
un fomehin aittoMmi'.0, 1' dieta li idea de inradir 
el rcifmdrt que le «íiiala el hlniunKjiie, bien .isi como 
el Riffiór Monl'rnidlíi'diz q i c ipilere TCtilf á viva-
<)Uear y ^tazarse<i til (ierra cti qiic es reina lá hiiena 
desu prima por o'.ro cúkvitHút gegmila oplHíoii de su 
ugrailuc'do inlciiiieiiLi» D. Pedrí* Egafía nxiy sciior 
tiuesiro y de toi!o iiue,»tro respeto. 

, ,yd . se va, querido ano de 40, y lo cstraño es 
(jije no se h ly.i ido antes á iuiiíacinn del escrupuloso 
escudero del íiinálicb luaiiebcgo, el cual cuenla ia 
historia, que al ver la? cosas que d.'sciibrla su amo 
cu la» coreografas zapatetas de su penitente t ida, 
volvió las rii-ndas 6 rooínfluto efieefémtw jtlrar en 
Dios-y en su áiiitni qua io dejaba loco dé al*r. 

Vd. se va, y eii verdad que no sabemos si sea. 
tillo ó regocijarnos, pues aunque ha »¡do agiotista, 
ladronznebí, saiiguiii,".iio, lueiida/,, crapuloso, ¡ngta-
tp, des eal, y sobre lodo beato falso y pemlcule cou-
íralieclio, ¿quiíbi 11 ¡s asegura que el succsor.de vd. 
no hará que le echemos iflenos, bien asi como se ha
cen desear por rnctios malos los días do la santa In-
qulsicicm y de r.TsafíIrí íiermandad con sus farttittdres 
y ciradrilfcros ó pleU'Os en ci(adrl'la?Tdl Vendrá que 
buaHo teliwá, dioí t i refrán, j en « r d a d tn Mrdad, 
hermano ^goníltrii^, (fxt si tus eo<n)taraoiaiM9 no 
fueran ociosa!, ¡y su pudíefd kalilur del Preste Juan 
cOmo del moHagJiíllo jr saorisliin, UÜ hahiamos de te
ner ijue invocar la Ii sioria, ni salir do casa paru s e -
i'iElar á (iriitós y litnluíi como ciüiaiiios mozos de 
p!-ovpch(i, y que rfl ensayarlos cu \:\ píelra de toque 
11 bs hemos iiiconirádo quÍ! cttaiidii csprr'ábamQs e| 

'Agnwt / )p; nos líaliamos tfoíi el qmlulh, y cuando 
creíamos íavarno» de la niwicha de/ pecado reaccfo-
nwi.o llueven sol^e nusotnií mievoí l,iin¡i.iron*sr.., 
y ba^ta se recfBjitjcbíi y foliiruím ¡le nuevO la» hagas 
(lu £or PiUtotiiuiu. 

Comoqnera quc fca, vd. toiuarú Jas de Villa. 
d'qgo , pero de cu moiio iiatiirid y ¡iugua la» fft-
dlcciones del añal'ijo , cos.i que no puede asegu-
r.jr fiíngiin fiijo de Ad.iu (TonJc hay ftietones y Pul-
énsTo» , Itico' y Aüiite.ni*, Ito'dows y Peli'eííys. Vd. 

I pímrtrá pi<'f en pofvoros.i á la hora en (pie se di • 
suelvan k»s aqmiM-reí», y no bieft h á W n senado 
las doce cuando se nos hobní cutrífW f w pucrl;is 
la hija (le k s o i a s , |)*iid»ftw«l«>:U)a» olcaiias que 
el charco (¡uc la arrojó «" *" cspiiu»», amen de 
'os mil y mil safare .UÍ.'IOS , : liorda]cs , dcsarb'» 
|.i !iir.-is y ¡iriiimft'ntos que Ici^^hán lugar en esa 
ll.iia a/.arosa y arriesgada , y los cii.ales quedarán 
¡tppulládos'entre la ob^ciiiiiTal d>'la nochi 'y 'os 
sol'óüos lie tos conib.irietiies, sin que liaya plu'na 
que twisto á describirlos, por mas qu« alguwo*'60-
b.ilr!)«».« <l".nu y Pf>*mif¡;>n qilt taf i**se d í tra
bajo os como oi oiicio del aguador (fot¡ al jirimcr 
viaje se npreiide. Si , Sr. Júpiter d»T)UMtros pe-
CMÍVS , dariiii i.i • doce y iws d'i*<rí* vd-, con lo.s 
Mones y Pi.'l.lifs; los J>lui,iz/, 'o** Armeros , ios 
S:iiiz y i;,-. Cinej.is , con Ayeusa en Roma y Rosi
ta en Paris, con ía /ibcrtad csciila y el despolis-
mo en práctica , con niiiii.-'.ios qn,; legislan y cor
tes que" rnllOT» . con piirdi'os (p.,. ,.]y¡(.j¡ diputados y 
sutorWattós'riue IÍK fi.-o ,, /, l:( Mimbra, con la» con-
ifibiicicmes y lis qi. .,; 1,. ,,,, |,,,,, ^TiicroSy s.-icarti.'Mi-
las, las cosía» y I o; iteras resifusn/irtias y ficmU\ -
banda por las cálice, co i up espía eacaát casa y un 



guirdacanton de carne y hueso en cada e&quina, uu 
elero que se muere de liasribre y muchos tunos has
tiados de 9 r o , apopléticos de riqueza, los modera
dos y los conaerradores comiendo en una gamela 
salva la guerra poUrontl, j «obre todo con rsa 
friolera He sociedades conocidas, anónimas y enco-
manditas, en algunas de las cuales diz que se 
han* colado en cuerpo y alma los pajarrucos de lu 
Lolsa con la acostumbrada buena fe de que dan 
tcslimouio tantas quiebras y bancarrotas. 

Y sin embargo, señor Júpiter, ya que tantas y tan 
buenas cosas nos deja por acá, ¿ no pudiera TI!. IIB-
Türse al menos á los Rodas y Cañetes, los Fiol» y 
los fiscales de imprenta y al comisario y celador de 
nuestro barrio, i esos enemigos conslaritesde nues
tro reposo y desbaratadores perennes de nuestros 
moldes? Yaionocemos que nos dirá Td. que esa 
es gente con quien no valen tretas ; mas ¡ay señor 
Dios del Olimpo .' y cómo se conoce que ignora vd. 
que cada animal tiene su cebo favorito, y que en sa
biéndoselo presentar se van tras él como los perros 
detras de la longaniza... Y si no, ¿no fue vd. el 
que se convirtió en lluvia de oro para llevar i cabo 
una de esas traxesurillas... que se repten diariii-
menle por virtud y gracia del mismo niet:il ? Pues 
bien, rod<'ese al tiempo de marchur rie los misinos 
nubarrones, y por vida nuestra que ha de ver i omo 
no falta quien si lo ve remonlaríe antes de poderle 
echar mano, se apreste á escal.ir el <ie'o ^'ni que les 
arredre el desgraciado fin de los Titanc*. M;is no lo 
ha.'-á vd. sino que se irá con sumaiirede Dios, de
jando el puesto al a 10 47 en !o que solo vemos una 
cuestión de nombre, pues escrito está ; 

«De moliiieyo mudarás; 
pero de ladrón no escapará!.a 

POLÍTICA ESTRAIÍGERA. 

consejo de iDÍDÍ8tros procurar eficaces reme 
dios que cbatengan la desesperación de los 
irlandeses, determinando aplicar una gran 
parle de las riquezas de Inglaterra en el 
alivio de las clases hambrientas. 

Nosotros creemos que uno de los reme
dios mas efícaces contra eî a gran plaga que 
amenaza devorar la Gran Brclaña, seria la 
asociación de los propietarios y de los traba
jadores, admitidos los liltimos en la repar
tición de los productos; lo que interesándo
los poderosamente en el bencfi.io de las 
tierras y en el aumento de lus ganancias,, 
no solo asegurarla o! porvenir de la Irían 
da, sino que prcparaiia el camino pira las 
grandos reformas que la situación sucia! del 
globo reclama. 

Que el gobierno de la Gran Breláüa 
comprenda pues, que no basta un auxilio 
momentáneo para remediar os males de la 
Irlandi; que es urgente poner á cubierto 
para siempre del hambre al pueblo irlandés, 
inaugurando un nuevo orden yorgam'iin-
do el trabajo, y tendrá la gloria inmortal 
de habt'r dado el paso mas imjiDrlanle en el 

-camino del verdadero progreso y de la felici
dad humana. 

Lü guerra sigue activa cutre los lista
dos I'nidos y Méjico, y \m victoiías de hs 
ejércitos y de las escuadras americanas po
nen en gran conflicto á la república meji
cana. Santa Ana dispone un plan de cam 
paña, que consiste en prolongar la lucha, en 
internar á los invasores, disminuyendo sus 
fuerzas en la ocupación del pais, para caer 
luego de imfiroviso con todas las suyas so
bre ellos, y arrancarles de una vez todas las 
ventajas alcanzadas. Semejante proyecto 
tiene de bueno, que alargando la campaña 
puede imposibilitar su continuación, porque 
los recursos del gobierno ameri ano son es
casísimos y la nación se muestra eu contra 
de l-a guerra; mas pudiera ser también, que 
reforzados los generales americanos y ani
mados por sus triunfos lograsen desemba
razarse de Santa Ana, batiéndolo ó evitando 
su encuentro , y arrojarse sobre la capital 
concluyendo de esta manera con la débd y 
desorganizada repiíblica. 

Es inC'ilculable la serie de consecuencias 
que tal suceso podría ocasionar en el nue
vo y en el antiguo continente, y lo mucho 
que se habri:] adelantado para la solución 
de uno de ios problemas mas complicados 
de la política, .i saber: sustituir á la vieja 
Constitución social otra mas en armonía con 
los derechos y la paz de la humanidad, la 
conf aeración de las naciones sometidas 
todas á un alio cuerpo revestido con la 
magistratura central. 

La situación <le la Suiza ofrece también 
gran interés, siendo muy probable que las 
recientes revoluciones verificadas en algu 
nos Estados, produzcan un cambio radical 
en el gobierno de toda la Suiza y serias 
com. licacioties para su tranquilidad. Aca
ba de suceder un hecho que descubre la ma 
la intención con que mira la diplomacia 
europea la libertad suiza. Cuando ios emba
jadores conocieron que era seguro el triun
fo del partido liberal eu Berna, residencia 
del cuerpo diplomático , manifestaron que 
desde el momento que se verificase algún 
cambio en el gobierno abandonarían la ciu
dad; y como los patriotas berueses no cre
yeran conveniente ni digno de su caricter 
detenerse ante tal amenaza , realizaron la 
reiorma de su antigua Constitución, y la ma
yor parte de aquellos, por orden de su go
bierno, seban trasladado á Zurích, revelan
do la simultaneidad de su partida que de an
temano existii un concierto para dar este 
paso. Este hecho es tanto mas significati
vo, cuanto que desde 1. ° de enero de 1847 
será Brna culón vorot (cantón donde re
side el gobierno c»'ntral), la residencia á la 
vez del directorio y de la dieta. 

El gobierno francés, siempre reservado 
y falso, no se ha determinado á asociarse 
abiertamente á esta con<iucta tii á manifes
tarse en favor de la revitlucion liberal d« 
Berna, y hacreido salir del apuro haciendo 
que su embajador no resila en ninguna 
parte, pues dcspties de haber marchad > á 
Zurich á presentar sus credenciales aldw 
tor Zehnder, |)residenle de la dieta , toma 
lá lte*>neia y volverá á Francia ha^la que 
su gobierno se decida á que se dirija al 
punto en que debe residir. 

Esta política tan pequeña se verá en fin 
obligada á obrar de acuerdo c<ui los iiilert'-
sés de la independencia s liza , á pesar de 
que íe Journal des Debcus sennieülre aho
ra un lauto contrario á IOH cambios verifi
cados en Suiza. 

Entretanto, y esto es bi^n grave, el 
hambre continiía causando grandes ostra 
gos en Irlanda, la moríandad es i spantosa, 
se abren fosas comunes como cu tiempo 
de epidemias, y el pueblo emplea el diñe 
roque ad<{utere en comprar armas, con las 
que sin dula or̂ y!»cta |.r.,c irarsü el .sus-
léalo que le íalla. Ku c«usecuencia de esta 
crisis, parece que se decidió en el liltimo 

PRISIÓN DKL SliÑOR OLOZAGA. 

Otro nuevo y escandaloso atenlado te
nemos que denunciar hoy á nuestros lecto
res, pero un atentado inaudito que [lone 
de manifiesto cuál es el respeto que los ac • 
tuaies gobernantes tienen , no ya á las leyes 
sino aun á los principios constitucionales y 
aun á la misma ley constitutiva vigente. 

El dia 29 venia de Franáa á Madrid el 
señor don Salusliano de Olózaga, electo di 
púlalo p^r dos distritos, con su pasaporte 
en regla, con las felicitaciones ds varias 
autoridades constituidas que le daban la en
horabuena por su elección , y con cuantos 
documentos pueden garantir á un ciudada
no particular la seguridad y la libertad de 
su tránsito. A la salida de Buitrago se acer
có á la diligencia cu que el seitor Olózaga < 
venia, una silla de posta que iba en dirección 
de Madrid. En esta silla de posta iban dos ca
pitanes de la guardia civil con dos soldados 
del mismocuerpo; cuando llegaron á empare
jarse con la diligencia, la mandaron paror, 
pidieron al mayoral la hoja en que cnnslnn 
¡os nombres de losviageros, y habiendo leí
do el del señor Olózaga lo llamaron y le 
intimaron que los acompaña-e nada menos 
que á la ciuda lela de Pamplona. En vano 
exhibió el detenido su pasaporte corrieide, 
sus d<tcuinentos justificativos de ser dipu
tado electo, tal vez sus actas de diputado: 
los capitanes de la guardia civil «erraron los 
ojos á todos aquellos datos, y escudándose 
con una orden del gobierno, arrancaron al 
señor Olózaga de la di'igencia, lo metieron 
en la silla do posta y se lo llevaron cami
no de la ciudadela de Pamplona. 

ínterin venios cómo trata esle escanda
loso incidente la prensa ministerial, cree
mos según las prácticas paHamenlaria-, que 
las cortes deben preguntar al gobierno las 
causales que han producido este arresto. 
!\'o nos dirijimos á nn partido determinado; 
hablamos á la ronciencia de todos los ÜKÜO-
res diputados; apelamos á la ley, acinlimos 
á todas las formas de un gidderno represen
tativo. Cuando un pais presencia hechor se
mejantes, denota hallarse en vísperas de 
grandes acontecimientos. Mas tememos 
altoraporla se t̂uridad del principio cons* 
titncional, que cuando tremolaba en Navar
ra el pendón del pretendiente. 

¡Mal concluye el año aciago de 1846! 
¡Quiera el cielo no sea peor el que comien
za mznana fU 

Escrito el anterior articulo ha llegado á 
nuestras manos el Imparcial: trascribimos 
lo que dice. Otro dia nos ocuparemos de 
esta cuestión. 

Hoy anuncian los periódicos progresistas el arres
to del señor Olózaga , caliricándoio como era de es-
oerar de alropillo etcaiidatoso. Nosotros hemos que
rido averiguar lo que hay en este asueto, y de los 
datos que hemos adquirido resulla lo siguiente: 

Sabido es el atentado cometido por el señor Olo 
zaga con la misma persona de S. M. en la noche 
del S8 de noviembre de 1843 , obligándola y forzán
dola materialmente á firmar un decreto para la di
solución de las cortes, que se suponía acordado en 
ccmscjo de Ministros , sin ser cierto. De la veracidad 
de este hecho ningún español leal puede dudar, pu s 
adema's de utros comprobantes, S. M. lo ha declarado 
ante todos los grandes dignatarios del Exlado, y bU 
d ciararion se ha comimicado oficialmente á ios 
cuerpos colegisludores. 

En el congreso de los diputados, donde á pre
sencia del mismo Olózaga, y oyéndole tolas itiii 
d fi-nsas se debatió ampliamente este asunto, no 
solo se votó un mínsage á S. M. doliéndose del 
alentado e tc . , etc . , sino que presentada una pro-
po.>iiion de acusación contra el ai,daz ministro, fue 
lomada eu ronsidiíracion por grande mayoría. 

El senado, crcyéndo.«e proximamenle llamado 
á fdllar sobre la coiidurla d>!l ex niiídstro , después 
de los primeros ¿ involuntarios urranques di- ¡ndig-
narion á la riolicii del atentado , se eni'crró tu 11 
prudente reserva que le aconsej.ib.i su caráclei re 
juez. 

La nación riiiera se conmovió cnn la nolicla de* 
aquel innudilo alentado, y apeiiaí liuLo pueblo n: 
corporaeioii que no espusicse con cslr muiivo a; 
t )iio SMS seuumienios, y no «lauíisc por el castigo 
del roo de aquel alenUdo. El periódico oficial de 
aquella época e« buen testigo de este aserto. 

Mientras esto pasaba en España y en los cuerpos 
colegisladores, y se preparaba la acusación en for
ma acordada por el congreso, el señor Olózaga se 
fugó al estrangero, y huyó el juicio que él mismo 
debiera haber provocado. 

Fugado en el estrangero, no le seguiremos los 
p s o s ; pero si asentaremos como cierto, que no se 
presentó nunca á ningún representante de su reina, 
viajando siempre con pasaporte estrangero. Era 
pues un emigrado político (en el concepto mas fa
vorable al señor Olózaga), y un emigrado político 
esceptuado por su clase de la amnistía. 

En este estado, un colegio electoral, el de Al
bacete, laltando á la ley, que prohibe elegir aque
llos cuya situnrion 1 gal les iinpitle obtener cargo 
alguno, y faltando al decoro écbido á su reina, le 
eligió dipiitalo. Poco importaba esta circunstancia. 
Loi electores de un distrito no pueden jamas al
terar la situación legal de la persona á quien den 
sus votos; y si esta persona está acusada ó esp.ilria-
da, acusada y e?p»lr¡ada quedará, Ínterin por los 
medios legales no se quite el impedimento : si un 
celf'gio eügc á un preso ó arrestado, la elección no 
le volverá la liljcrtad; si elige á uu emigrado, la cb-c-
cionnole abrirá las puertas de su patria. 

Sin embargo, como esto se .-ozaba siempre con 
puntos de política rnny graves, el scOor Martínez 
de la Rosa , endKijador en París, consultó al go
bierno , si en el caso de pedirle Oiózaga pasaporte 
si; le daria | y el gobierno, después de una madura 
deliberación, decidió que no, pues la elección de 
Albacete no alteraba en nada la situación legal 
de emigrado escluido de la amiislia qua tenía el 
señor Olózaga ; y aíí fe lo comunicó al embajador. 

Entonces el seíior Olózaga se pres nló eu Bayo
na con uu pi^apu)tc belga, no «ísudo por la embaja
da esp.Tiiola de París, y fundándose en la elección de 
Albícclc, píile nn pasaporte para Madrid al cónsul 
español de aquella ciudad. El simple sentido común 
habría aconsejado á cualquier agente inferior lo que 
el mismo embajador creyó que debía hacer sin ser 
esciíadopo.-na lie; es decir, consultar al gobierno 
y aguardar su resolución. Pero el cónsul de Bayo
na', faltando á todos los reglamentos y considera-
cioiics, por si yante sí, da pasaporte para España 
á un emigrado polit co que no vcni i ni estaba en re
gla, y no le detiene siquiera las pocas horas n c e -
sarias para consultar al gobierno por el telégrafo, 
como había hecho desde París el mismo emba
jador. 

Noticioso el gobierno de una falta tan grave, y 
de un aeontccimicnto que podía dar lugar i gran
des escándalos, destituyó inmediatamente al cónsul 
de B'iyona, anuló el ilegal pasaporte que haLia da • 
do á Olózaga, y d spuso el arresto de esle cola ciu
dadela de Pamplona para ser juzgado con arreglo á 
las leyes por el tribunal competente. 

Esta es la historia sucinta de este suceso: el ra'o 
del señor Olózaga es un casoe>pccialísimo, personall-
simo, sin trascendencia ninguna á la política : nada 

-hay aquí contra la dignidad de los diputados, como 
no lo habría deteniendo á un arrestado que hubiese 
sido elegido. Bajo este aspecto debe mirarse la cues
tión, y sentiremos que ningún partido polilico co
meta el desacierto de mirarla como cuestión de par
tido. INo lo es i y si llegase á serlo, la culpa no seria 
del gobierno, que debe defender á toda rosta las 
leyes y el decoro y dignidad de la reina, sino de los 
que quieran asociarse á causa de tan mala especie. 

El señor Olózaga, ademas, será juzgado; y con
denado ó absuello, se fijará al menos su situación 
legal, y no será motivo en lo sucesivo de nuevos 
compromisos y escándalos. En esle resultado loc'os 
deben ganar, indus > el mismo señor Olózaga. 

Corre muy cálida la noticia de que 
Cabrera se halla á la cab'za de las fuerzas 
Montemolinislas que en la actualidad re
corren la Cataluña. Personas que dicen se 
hillan al alcance de cnanto circula por alfas 
regiones, aseguraban anoche que el go
bierno lo fenia de oficio. 

—1988. Hflcre en Lisboa el célebre Fr. Lula de 
Granada. 

—1825. El coronel Olibera sorprende la ciudad 
de santa Teresa y el castillo d* san Miguel ( Ban
da oriental). 

Parece que el señot Bonet y Orlie, 
actual Patriarca de Indias y obispo de Cór
doba, pasaiá al cuidado de su diócesis, 
siendo reem|dazado en el cargo de Patriar
ca por el obispo de Pamplona el señor 
Andriani, correligionario político del se
ñor Viluma, y hombre influyente, según 
dicen, en altos círculos. 

CORTES. 

Junta preparatoria de diputados. 

A las doce d« ayer 3 0 , como previene el regla
mento, se han reunido los señores diputados ie>i-
denlcs en Madrid, para designar al presidente, 
vice-presidentes y secretarios que han de componer 
la mesa interina , habiendo quedado elegidos como 
mayores de edad: 

Pretídente. 

D. Modesto Cortázar. 

/̂ 'ic« presírfíiife». 

D. Ramón Varona. 

D. Manuel Aguilar. 

Secretariot. 

Los seño; es : duque de Alba. 
Cocllo. 
Pulgar. 
Bañiielos. 

En seguida s; sortearon l:is comisiones que han 
de leclblr hoy á SS. Rin. y AA. UR., y se levantó 
la sesión. 

EFEMÉRIDES». 

Dia 31 de diciembre. 

AMO de 193ci, Entrada de don Idme e! Conquis
ta lor cu Mallorca.—La toma de esta islí importante 
produjo los mas saii-Cicorins resultados para lo! 
i'.iisti.ino-que iban suiMuliendo c! yiig.j so lacci ioá 
;'i, i/.i de piii'zis ¡iiau lilis.—nucnu ya don Jdme I 
de tan férliles lomaicis, temido por -us viclori.i.», y 
poderosi) en armas y dinern, .coinci'ó la couqni-^la 
de olr.i- nuevas pro inrias musuinianas qiii' sucnni-
biero I muy en iTC^eá su poderío.—La conquista 
•Jf m.11 re. fu-' per t.mlo un hiclio d; altas COÜSC-
i-iiciicias pata la na' • n t-panola. 

—1380. Gasamicilo de la princesa de Dinamarca 
doria Margarita, con Aquino rey de noruega unién
dose con c»te molivo ambos rtinvs. 

OtMcrraeioaes w e t e r c o l ó r i 

ÉPOCAS. 

7 de la m. 

12 del d. 

5 de la t. 

TEHMÓMETnO. 

REAUHDB. GEItTICSAD. 

4 1(2 b. 0. 5 l i2 b. 0. 

1 1|2 «. ». 1 3[4 8. •. 

2 s. 0. 2 1|2 1.0. 

esB d« •^•r. 

BAKÓMET. 

26 p. 3 1. 

26 p. 3 1. 

26 p. 3 L 

VIBHT 

N. E. 

N. E. 

N. E. 

Afeeclftiiem astronóai lca* A* hoy . 

EL SOL. 

Sale á las 7 y Si m. Se pone á las 4 y 39 m. 

E H 4 DE LA L ü S V 

Sale á las 5 y 26 m. 
de la larde. 

Se pone á las Ti y .50 m. 
de la mañana. 

MERCADO DE MADRID DEL DIA 29. 

Trigo de 47 á 51 rs. fanega. 
Cebada de S'J 1)2 á 31 rs. 
Algarrobas de 42 á 43 rs. 
Aceite le .S4 á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á CO rs. 

RECTIFICACIÓN. 

En nuestro número de ayer en el arlicu'o de sor 
PATHOCIMO en la quinta linea donde dice: polilisa-
menle etptiesto debe leerse polUiramenle especuló. 

ANUNCIOS-
CARIIUAGES PARA EL SERVICIO DEL CO

MERCIO.—D. Benito Ferrer e.-t blece desde I." del 
año próximo carruagcs reposados para el traspor
te de efi ctos desde esta plaza i la corte y viceversa, 
haciendo sus viages en 15 ú\af, prcTÍniéndose para 
la seguridad del comercio que otarán sugetos á 
cuanto p eviene y dem.irca el código mercantil: en 
Cádiz se despachan en la rasa del citado Ferrer, la-
llc de la Aduana; en San Fernando puerto de San-
la María, Jerez, Alcalá de Uuudaira y Sevilla en tas 
casas de postas y en Madrid posada de la Enco
mienda calle de A'calá frente á la Uístoiia Natural. 
Cádiz 25 de diciembre t!e 1846. 1 

CAJA DE DESCUENTOS MARITIMOS.= 
Reunidas la junta de gobierno y la dirección, en 
conformidad de lo que previenen los articuk^ 48 
y 49 de los Estatutos, y el 19 del rcglam.-nlo inte
rior, y con presencia del balance y demás docu
mentos exhibidos por la dirección, han acordado, 
que de las utihdades resultantes desde el 10 de 
agosto, en que la sociedad empezó á operar, hasta 
esta fecha, be reparta á los SS. accionistas un cinco 
por ricnto sobre el capital satisfecho, apliíandocl 
renunentc de rale pago á la creación del fondo 
de reserva prevenido en el articulo 57 de los Es 
tatutos. 

Igualmente la junta de gobierno, acced'endo i 
los justos deseos de la dirección, ha dispuesto, 

3Ui;den de maniliesto en las ofiíinas por Idrmino 
e quince di s acontar de la lecha, para salirfac- j 

cion de los SS. accionistas que posean diez accio- ' 

nes, los Libros, Arqoeos, Actas, Balances y dcUM. 
documenlos justifieatiros de las operacionei de 1* 
caja. 

Los SS. accionistas se servirin acudir i laa o l 
eínas de la sociedad, desde el dia cinco del próxim* 
enero, desde las «Jiez de la mañana hasta las tres, 
para percibir el dividendo que les corresponda, pre* 
víala presentación desús inscripciones. Madrid(9 
de diciembre de 1846.—£1 director secretario." 
L. Calvo y Mateo. i 

SOCIEDAD DE LAS AGUAS DE LA PUDA. 
Cata de curación, convalecencia y recreo en Es

parraguera, provincia de Barcelona. 
En conformidad al articulo 5. ° d< los estatuios 

de la Sociedad , los señores socios accionistas de la' 
segunda y tercera series, se servirán satisfacer el 
segundo y sesto dividendos respectivos de un 1' 
por 100 desús acciones antes del 31 de este mes 
en la caja general del Iris, calle de Alcalá ; en el 
concepto de nuc los que no lo hayan verificado an
tes di- dicho día están sujetos al artículo 6. ° de los 
mismos estatutos , por el que quedan caducados y 
á favor de la Sociedad las acciones qne dejaren de 
pag.'ir un dividendo cuando ésta lo reclame. Los se
ñores arcíeníslas que no hayan retirado el It portO* 
de benefioios qne les corresponde esle año, podrá» 
hacerlo en la misma casa en el acto de pagar el dl« 
>idcndo que se anuncia.—Por acuerdo de la junl* 
adininisiralíia el reprcsen'antc en esta corte, J> 
Oller Hiosca. 3 

T E A T R O S . 
piimcíPE. 

A las siete y media de la noche. 1. ® Sinfonia. 
2. ° La comedia en cinco actos titulada: Mari-
Hcrnandez La Gallega. 3. ® Rondeña nueva bai
lada por todas las parejas de la rompañia. 4. ® Ter
minará el e.-pectáculo con el divertido saínele titu
lado JAI comedia de maravillas, 

CRUZ. 
A las siete de la noche. 
1 . ° Sinfonía. 2 . ° La comedia nueva en tres 

actos lílulada: Casamiento á son de caja ó hat 
dos vivanderas. 3. ° Intermedio de baile nacional. 
4. ® Terminará el cípectáculo con la pieza en un 
acto titulada: Un citarlo con dos camas. 

VARIEDADES. 

A las siete de la noche. El aplandido drama en 
cinco actos titulado: La Calderona. Dando fin coa 
boleras. 

MUSEO. 

A las siete y medía de la noche. La comedía en 
dos actos titulada : Dé Herodes á Pitatos. Baile. 
El agente de poll'-.ia. 

CIRCO. 

A las ocho d« la noche. El Diablo enamorado. 
Gran baile en tres actos. La señora Guy Stephan 
en el tercer acto bailará el aplaudido Jaleo de 
Jerez. 

CERVANTES, 

Función de Nacimici.to por figuras de movi
miento á las tres y á las seis de la tarde. 

FOJNDOS PÜBLICOS.=BOLSA DEL DÍA 30 DE DICIE>mRE. 

EFECTOS PÚBLICOS. 

Títulos al 3 por 106. . . . 
Títulos al 4 por lOO. . . . 
Títulos al 5 por 100. . . . 
Cupones no llamados • 

capitalizar 
Vales no consolidados.. 
Títulos de deuda sin in

terés 
Certificaciones de partici

pes legos. . . . . . . . . 
Láminas provisionales.. 

BAIICOS NACIONALES 
V I'AKTICÜLAKES. 

San Fernamlo: acciones 
de 2,000 rs. á 

Isabel II: acciones de 
5,000 rs .; desembolso 
7(> por lOO.á 

Agrícola Peninsular: ac 
clones al portador de 
2,000 r s . ; desembolso 
la totalidad, . . . . 

Union ; acciones de 4,000 
rs:: entregada la totali
dad 

Fomento ; acc. de 4,000 
rs . ; desembolso 20 por 
1?0 

Progreso: acciones al por
tador de 1,000 rs. a. . . 

ídem nominales de 4,000 
rs., entregado «110 por 
100 

Cádiz; acciones nomínales 
de 2,00» rs,; desembol
so 16 por I K . . . . 

EaU>BKSAS r SOCIEa.ADES. 

Probidad: acciones nomi' 
nales de 2,000 rs. ,des 
embolso 50 por 100.. 

Canal de Castilla : accio
nes de 4,000 r s . . . . 

Iris: acciones al portador 
de 1,000 rs 

ídem nominales, pagados 
el 16 por 100 

Camino de hierro de Ma
drid i Aranjuez: accio
nes de 2,000 rs.; des
embolso sopor 100. . . 

ídem de idein: desembol
so 35 por 100. 

CAMBIOS. 

Londres i 90 días 36 3i4 
d. ' 

París id. 15 I. 17á 18 s. 
Alicante I b. pap. 
Barcelona 1 Ii4 b 
Bilbao I l | 4b . 
Cádiz 7|8 1). p. 
Coriiña 1|2 b. d. 
Granada t\i b. 
Málaga 1 b. din. 
Saiitaniler 2 ben. pap. 
Santiago par din. 
Sevilla 1 l | i b . 
ValeniÑa I b. 
ZjiMgoza par din. 

rBEc:os. 

33 l l | t 6 d 
SO 7)8 
20 7|8 

6 ."íilG. 

CVNTIOAUES 

«00000 
400000 

I.OÜOOOO 

229 din. 

215 pap. 

117 din. 

I5f pap. 

S13 din. 

n 

15i din. 

175 pap. 

235 din. 

204 din. 

200 din. 

par. pap. 

par. pap. 

Si'guros generales: acciones de 16,000 
rs.; desembolso 2 por 100, á 

Aüanza: acciones nomínales de 4,000 rs.; 
desembolso 5 por 100 

Ancora: acciones de 4,000 reales; des
embolso lü por 100 

Alumbrado de gas de Madrid : accionei 
de 4 000 reales; desembolso 40 por 
100 . 

Compañía minera-angloasluí¡ana: de á 
{ 4,000 rs.; desembolso 20 por 100. . . 
Aurora: acciones al portador de 1,000 
I y 2,000 rs . . 
¡ídem noininales: desembolso 10 por 100. 
jCoinpañia de Comercio : acciones de 
I 2,000 rs.; desembolso 20 por l í í . . 
.Diligencias generales: acciones de 5,000 
I reales, enti-egada la totalidad 
'ídem Peninsulares: acciones de 5,016 

reales; desembolso la totalidad. . . . 
Amiga de la Juventud: acciones de 5,001 

reales ; desenibnlso lO por i 00 . . . 
Vi'la de Madrid: acciones de 1,000 rs., 

entregado el 75 por 100 
Azucarera Peninsular: acciones de íí.lOO 

reales, orimera serie, entregada la 
totalidad 

Segunda serie, id, id.' . . 
Trasportes generales: acciooes de 5.#0I 

reales; entregado «I 20 por 101. . . . 
Actividad:acciones dt 9,(0é rs.; desem

bolso 50 por 161 
Prosperidad: de 4.000 rs.; dcseraboisQ 

10 por 100 
El Fénix: acc, al portador pagadas al c. 
ídem nominales, desembolso 5 por 100. 
Descuentos marítimos: acciones nomi

nales de 4^000 rs., pagado S l i2por 
100 , . . 

Metalúrgica de S. Juan de Alcaraz: ac
ciones al portador de 2,100 rs., paga
da la totalidad 

Ídem nominales de 2,000 rs . , pagado 
el 50 por 106 

Caja de descuentos de la Sociedad Fi 
lanlrópiea Meí^cantíl; acciones de 2,000 
reales; desembolso IO por 100. . . . 

Compañía de aguas de la Puda; accio
nes de 2,000 rs.; primera séiie; en
tregada la totalidad. . . . . . . . . . . 

lid. de 2.' séiie; desembolso 50 por tOO. 
jld. d(! 3." sdne; desembolso 200 rs. . . 
JAuínenlo de aguas & Madriil. . . . . . . 
Compañiii inercaiilil de Cádiz y Sevilla: 
I acciones de 4000 rs. desembolso 10 
¡ por 100 . 

rBECIOS. 

666 din. 

186 día. 

147 dia. 

136 pap. 
166 din. 

199 din. 

106 

102 

127 din. 

129 din. 

140 pap. 
121 diá. 

par {tap. 

108 din. 

» 
» 

121 din. 

108 din. 

n 

120 pap.-

140 din. 

112 din. 
110 din. 

» 

141 din. 

LONDRES 2I DE nicitMiiRe nE I8i6. 
Activa 5 por 100 con 10 G. . " 
Pasiva H 
Diferida » 
3 por too 37 7|8 

París á 3 meses. 
Madrid a ídem. 
Cádiz id 
Sevilla id 
Baicelúna id. . . 

BOLSAS KSTRAINCERAS. 

Consolidados iiiu'c.-c». 
Diferida españulH. 
3 por loo •. • 

PAIUS 22 DE DlClEilBRK DB I 
Activa 5 por lOOconlSC. » 
I'asi\a 5 
Diferida » 
3 por loo » 
3 por loo interior 32 

Londres i 3 meses. . . . 25 f. 
MIMI«Í4 á id ' • . 13 f. 
Cádiz á id 1.-,/. 
Bilbao á Id 15 f 

846. 

3|4 

, ÍI;Í;Í¡Í 5 por I «o fian. és. 
17 3 por lUO id. . . . 
H7 5|S 7|«, • 

US 
«o 

3,4 

22I|2C. 
25 c. 
32I¡2C. 
55 c. 

f. 63 c. 
f. 75 c. 
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